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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia llegaron ayer felizmente á esta corte, 
y continúan sin novedad en sn importante
a a ln d

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Para la Regencia de la Audiencia de Alba
cete , que resulta vacante, vengo en nombrar 
á D. Antonio Viadera , cesante de igual plaza 
en la de Mallorca.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco..=»Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia. Manuel de la Fuente Andrés.

Personal de la administración de justicia.

En despacho de 17 de Junio de 1855, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar:

Para la proraotoria fiscal, de térm ino, del distrito del 
Pilar de Zaragoza , á D. Felipe Valero y Serióla, que la sir- 
ve en comisión.

Para la de Daimiel, de entrada . en la provincia de 
Ciudad-Real, vacante por fallecimiento de D. Benito Puyol 
que la desempeñaba, á D. Moisés Alvarez, abogado con 
doce años de ejercicio en su profesión.

A D. Juan Gregorio Perera para servir en comisien el 
Juzgado de primera instancia de San Cristóbal de la La
guna, de entrada, en Canarias, durante la ausencia del 
Juez propietario D. Silvestre Batista, Diputado á Cortes.

Admitir la renuncia
Que D. Manuel Abreu y Lujan ha hecho de la p ro- 

ufótoria fiscal de Santa Cruz de Palma, de entrada, en las 
felárCánarias, y nombrar para que Iá sirva en comisión á 
¿ .  Miguel Castillo.

Jubilar con el haber que por clasificación le corres
pónda á D. Juan Víctor de la Guardia, Promotor fiscal del 
Juzgado de Orotava, nombrando para este cargo á Don 
Manuel Padilla que lo desempeñaba como sustituto.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer domingo á las cuatro y media de la 
tarde, S. M. la Reina, acompañada del Exce
lentísimo señor primer Secretario de Estado 
y dé la Real servidumbre , recibió en audien
cia particular en el Palacio de Aranjuez, y con 
las formalidades acostumbradas, al Sr. Augusto 
C. Dodge, nombrado Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de los Estados- 
Unidos de América. Previamente anunciado 
por el Introductor de Embajadores, el caballe
ro Dodge, al poner en manos de S. M. sus car
tas credenciales, le dirigió el siguiente dis
curso :

«SEÑORA: Al presentar la carta que me 
acredita como Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de los Estados-Ünidos 
cerca de V. M., cumplo las órdenes del Presi
dente de la República expresando los senti
mientos de amistad y alta estima que abriga 
hácia vuestra Real Persona.

El mas vivo deseo del Presidente y del pue
blo americano es que se estrechen y afiancen 
las antiguas y amistosas relaciones que por 
tanto tiempo han existido entre el Gobierno de 
V. M. y el de los Estados-Unidos; y por mi 
parte, mientras me halle desempeñando el car
go con que' he sido honrado, tanto por deber 
como por inclinación propia, no omitiré esfuer
zo que pueda contribuir ó que desaparezca to
do motivo de dificultades entre los Estados- 
Unidos y la España, y procuraré con asiduidad 
y constancia el desarrollo de los intereses v de 
la felicidad de ambas naciones.

Permitid , Señora, que exprese en conclu
sión á V. M. los sinceros votos que hago por 
la salud y vent ura de vuestra Real Persona y 
Familia.»

S. M. se dignó contestar:
« Señor Ministro: Muy gratas son para mí 

las expresiones de amistad que me habéis di
rigido en nombre del Presidente de los Esta
dos-Unidos al entregarme ]a carta que os 
acredita en calidad de Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de la Confedera
ción ; y me complace sobremanera poder ase
guraros , para que lo manifestéis al Presidente, 
que no son ménos amistosos los sentimientos 
qué me animan hácia su persona.

Anhelo tan vivamente como el noble pue
blo americano que se estrechen y consoliden 
las buenas y antiguas relaciones que felizmen
te existen entre España y los Estados-Unidos; 
y no dudo contribuiréis por vuestra parte á 
éste fin igualmente provechoso á ambas na
ciones , secundando los deseos de que mi Go

bierno tiene dadas pruebas de alejar todo mo
tivo de dificultades con el Gobierno de los 
Estados-Unidos.

Agradezco los votos que hacéis por mi 
bienestar y el de mi Familia, y podéis contar 
desdd fuego con que hallareis en mi corte, la 
benévola acogida á que os hacen acreedor 
vuestras distinguidas cúalidades personales.»

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Cónsul de Liverpool, con fecha dé ayer 
manifiesta que según noticias llegadas de 1¡ 
Habana, que alcanzan hasta el dia 31 del me: 
próximo pasado, no ocurría novedad.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo . . . . . . . ..............  4
Muertos de los anteriormente invadidos. .. 4 j .
Idem de los invadidos en este dia................... % { 0
Curados.  ........................................      3

Car abaña.
Invadidos . . . . . . .  .......................................      4
Muertos de ios anteriormente invadidos..  i

Oruscü.
Invadidos................................................................     3
Muertos de los anteriormente invadidos  1 1 *
Idem de los invadidos en este dia   1 i *

Ambite.
Invadidos..........................  ,........................................   %
Muertos.. ...................................................................  4
Curados..................................................     4

Aranjuez.
Invadidos................................... . . . ................................   8
Muertos de los anteriormente invadidos. .............. 4
Curados.. 4 ......................................................    4

En los demas pueblos sin novedad. 
Madrid á las doce de la noche del 18 de 

Junio de 1855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Numero 1.°
Ciudad-Real 18 de Junio de 1855 á las diez de la ma

ñana .«E l Comandante general al Excmo. Sr. Capitán ge- 
neral.»»Continúa reinando la mas completa tranquilidad.

Núm. 2.°
Diez y ocho de Junio de 1855 á las once y dos minu

tos de la mañana.=*E1 Gobernador de Alava al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.«No ocurre novedad en 
ta provincia.

Núm. 3.°
Diez y ocho de Junio de 1855 á las doce y cincuenta y 

nueve minutos de la m añ an a .« E l Capitán general de 
Navarra al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. « N o  ocurre 
novedad.

Núm. 4.°
Valladolid 18 de Junio de 1855 á las tres y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde.«E l Capítan general al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la G uerra .«N o  ocurre novedad 
en este distrito militar.

Núm. 5.°
Diez y ocho de Junio de 1855 á las tres de la ta rde .«  

El Gobernador de San Sebastian al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación .«L a tranquilidad públicá de esta pro
vincia y frontera sigue sin la menor alteración.

Núm. 6.°
Diez y ocho de Junio de 1855 á las tres y diez mi

nutos de la tarde.«El Gobernador de la provincia de Na
varra ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.^No 
ocurre novedad en esta provincia.

Núm. 7.°
Diez^y ocho de Junio de 1855 á las cuatro y diez y seis 

minutos de la tarde.«E i Gobernador de Alava al Excelen
tísimo Sr, Ministro de la Gobernación,=*»Sin novedad.

Núm. 8."

Diez y ocho de Junio de 1855 á las seis y siete minu
tos dé la ta rd e .« E l Capitán general de las provincias Vas
congadas al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. « S in  no
vedad.

Núm. 9.°
Diez y ocho de Junio de 1855 á las nueve y diez mi

nutos de la noche.«El Gobernador de Pamplona al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.«*No ocurre 
novedad en esta provincia.

Núm. 10,
Madrid 18 de Junio. « E l  Jefe de servicio al Excmo se

ñor Ministro de la Gobernación. =» Se han recibido los 
partes diarios de los Gobernadores de Valladolid, Burgos, 
Valencia, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádíz.«*Sin no
vedad.

‘ Núm. 11.
Despachos particulares.— Lóndres 17 de Junio.—Las 

noticias de Cuba llegan al 25 de Mayo. El General Concha 
ha dado una proclama, en la q u e , después de manifestar 
que en toda la Isla se goza de la mayor tranquilidad, 
anuncia á los cubanos que desde aquel dia las comisiones 
militares quedaban disueltas. Con este motivo los nego

cios mercantiles han adquirido una actividad desconocida 
hace dias.

Copenhague 17 de Junio.—Una chalupa de la escuadra 
inglesa del Báltico que el Almirante Dundas habia manda
do á Cronstadt con bandera parlamentaria* ha sido reci
bida por la plaza á cañonazos, viéndose obligada á vol
verse con 24 hombres muertos.

Núm. 121
Despacho particular de la  G aceta  d e  Ma d r id . París 

lunes 18 de Junio. « L o s  rusos han matado alevosamente 
á t í  oficiales v marineros de un buque inglés que des
embarcaba prisioneros en Hangoe.

Núm. 13.
Diez y ocho de Junio de 1855 á las siete y treinta y 

cinco minutos de la ta rde .«P aris  18.« E l  Comisionado 
de Hacienda de España al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo,

Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por 100, 67-30.
Idem. Cuatro y medio por 100, 93-25.
Idem españoles. Tres por 100 interior, 31.
Idem idem exterior, 37 4/¿.
Idem idom diferido, 18,

2.a skccion.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre Bai
lón y Málaga.

1 .a El contratista se obligará ú conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Bailén á Málaga, y vice
versa, ¡jasando por los pueblos que al pie se citag.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en veinte y cuatro horas y cuarto á la ida, y veinte 
y cinco horas á la vuelta, con arreglo al itinerario que rige 
en la actualidad, sin perjuicio de las alteraciones que en 

lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista M  el papel correspon
diente la multa de 100 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista 86 caballerías mayores , situadas en los 
quince relevo&que al pie se citan* y el número necesario 
de postillones.

5.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
preció establecido én él reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio no se podrá ¡5 libar rendar, ce
der ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

. 7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel,

8.a La cantidad en  que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de Correos de Bailén, Granada y Má
laga , conforme á la distribución que sé hará.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior dé la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificado, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere necesa
rio aumentar ó disminuir las expediciones , variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con
tratista ios gastos de estas variaciones sin derecho á in
demnización alguna; pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el servició 
por la nueva línea que se adopte.

1 2. La subasta se anunciará en la Gaceta?, en el Boletín 
oficial de las provincias de Jaén, Granada y Málaga, y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 25 de los corrientes, á la ho
ra y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 258,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lkitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Rentas 
ae las expresadas provincias, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 21,500 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para ga^a&iía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones sé .harán en pliegos cerrados , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar, el servicio de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que habla la condición 
anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma y 
domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: -

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Bailen á Málaga, y viee-versa , por*el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. Si.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate,, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación délas proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo éntrelos autores délas propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20- Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

'21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el, art. 5.° del I\eal decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 

; efecto en el término que se fe señale.
22* Si el contratista hiciese el servicio en carruajes do

su propiedad, estos deberán tener almacén separado para 
la correspondencia donde vaya con seguridad y sin sufrir 
deterioro ni extravío.

2 3. Será obligación dél contratista en  este ca9o facilitar 
asiento en el interior del carruaje al conductor..

24. Si prefiriese el contratista hacer el servicio en los 
cabriolés que hoy corren en la expresada línea^de Bailén 
á Málaga , será de su cuenta la construcción de lasque se 
necesiten, y de la del Gobierno la continuación del abono 
de 4,000 rs. anuales que hoy se satisfacen en fe’Adminis
tración principal de Correos de Granada para áyÜtfe*de su 
entretenimiento. v ' '

Madrid 15 de Junio de 1855.*=E1 Director interino, Mi
guel Muñoz.

RELEVOS.
Numere 

de cabatie- 
rías.

Asignacio
nes.

Bailén....................................... 4 12,000
Venta del Llano.............. . . . . .  6 18,000
Jaén........................................... 6 18,000
Venta del Chaval.......... .......... .......... ti 18,000
Campillo................................... ..........  6 18,000
Venta de Cegri........................ 6 18,000
Idem de Arenales. . . . » -----i 6 18,000
Granada.................................... 6 18,000
Venta de San Miguel.............. 6 18,000
Idem de Cacin . ------- . . . . . . 6 18,000
Idem del Ravo____ ________ G 18,000
Idem d® Alfarnate................... 6 18,000
Idem del Colmenar. . . . . . . . . , . . . ,  6 18,000
Idem de Galvey........... 6 18,000
Málaga....................................... 42,000

86 258,000

3.ª SECCION  — ANUNCIOS.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 30 del mísmo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Mayq del año próximo pa
sado de 1854, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas en los dias 26 y 27. -

En el dia 16 del próximo mes de ¿uIíq  se reconocerán 
las alhajas que resulten existentes de todas las que fueron 
empeñadas en el mes de Junio de 1854: lo que se avisa á 
los interesados en ellas para que las desempeñen ó renue
ven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, ménos en los 
dias festivos: empeño de nueve á once; desempeño de on
ce á u n a , y desde esta hora á las dosel renuevo, pagando 
el 1 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 18 de Junio de 1855.

4 a  SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José María Rodríguez , Juez de primera 
instancia de esta villa de la Bañeza y su partido &c.

Par el presente cito , llamo y emplazo por primero y 
último edicto á todas las personas de cualquier clase que 
sean y se crean con derécíia á la obtencion en concepto de 
libres"de los bienes que constituyen la obra pia que para 
dotación de huérfanas fundó en el puebla dé San Juan de 
Torres Doña Inés de Benavides, natural que fue de dicho 
pueblo y vecina de Sevilla, para que dentro de 30 dias, 
primeros siguientes, se presenten ante mí, por medio de 
procurador con poder bastante, á deducir el derecho de 
que se Créan asistidos á dichos b ienes; pues que de no 
nacerlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar, y las diligencias qtíe en su virtud se practicasen se 
entenderán con los estrados de esta audiencia.

Dado en la Bañeza á 27 de Abril de 1855.=*José María 
Rodríguez.«Por su mandado, Antonio Gadórtfiga. 1769

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
Don Antonio Ibarrola y Echeguren ? Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de esta capital, se c ita , llama y empla
za por término de nueve dias á Pedro Ramos y Domin
go González, vecinos de esta corte, y cuya habitación se 
ignora, dependientes que fueron de la empresa de consu
mos, para que en dicho término se presenten en la au
diencia de S. S. sita en Chamberí y su calie de Arango, por 
la escribanía numeraria de D. Cárlos González de Berne- 
do, á prestar una declaración que está decretada en causa 
que se sigue en dicho juzgado y citada escribanía contra 
Andrés Sánchez, por aprehensión de llaves ganzúas.

Madrid 13 de Junio de 1855.«E1 Juez, Ibarrola .« E l 
escribano, Carlos González de Bernedo. 1770
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PARTE NO OFICIAL.
 '

INTERIOR.

M ADRID 18 DE  JU N IO .

RECTIFICACIONES J  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Ayer y á la hora anunciada , llegaron SS. MM. á esta 
corte de regreso de Aranjuez. Luego que se apearon del 
ferro-carril, en cuya estación las esperaban el Sr. Minis
tro de Fomento y el Gobernador civil de la provincia, se 
dirigieron á la Iglesia de Atocha, donde asistieron á la 
salve que allí con tal motivo se cantó, según uso antiguo 
y piadoso de los Reyes. Los batallones 1.a, 2.° y 3.° de lí
nea, los dos de artillería de plaza, y los cuatro de ligeros, 
todos de la Milicia nacional, estaban tendidos en la carre
ra, con la fuerza del Ejército libra de servicio* SS. MM. 
iban en carretela abierta; y á poco, siguiendo la Carrera 
de San Gerónimo y la calle del Arenal, llegaron á Pa
lacio donde las esperaban el Sr. Presidente del Consejo y 
los demás Sres. Ministros. A pesar de la mála tarde que 
hacia, una numerosa concurrencia recorría, con mués» 
tras de satisfacción y respeto, todo el tránsito

Dice El Tribuno:
«Habiendo anunciado El Tribuno la conveniencia de 

nombrar para Capitán general de Burgos al General Ro
dríguez , dice un periódico de ayer lo siguiente :

Ei Gobierno se encuentra altamente satisfecho de la conducta gue en ]* 
persecución de los facciosos está siguiendo el Capitán general de Burgos , De- 
Ifor García. Por esto no ha pensado, á lo que se dice, en el nombramiento 
leí bravo general Rodríguez para dicha Capitanía general, como pide Él 
Tribuno.

«Nosotros creíamos que lo sucedido poco hace en las 
inmediaciones de Burgos con la facción de ios Hierros, 
habría dejado poco satisfecho al Gobierno , lo mismo que 
la permanencia en aquel distrito durante largo * tiempo 
de úna facción tan insignificante.

»Lo que nos parece mas exacto es que ciertos Oficiales 
v Generales progresistas como el Sr. Rodríguez y Ametller 
¡D. Victoriano] nacen poca eracia al Sr. O’Dontiell para 
Jarles maridos de cuerpos y do provincias: en cambio los 
Sres. Manso de Zúiugr y el antiguo Coronel de, la Reina 
Gobernadora parece se despachan á su gustó en el Minis
terio de la Guerra en todo lo p^ténecieute á propuestas 
y* colocaciones. Por esto creemos' que ¿i alguna vez atien
de el Sr. O’Donnell é los servicios de los militares progre
sistas puede atribuirse á milagro.»

En la reciente colocación que se ha hecho de los Ca
pitanes de reemplazo (47 en número), generalmente han 
ibtenido la preferencia los que estaban separados ser
vicio por causas políticas, esto es, por sus opiniones libe» 
"ales.

Respecto al Sr. D. Victoriano Ametller debe decirse,
3or ser cierto, que este benemérito Jefe ha obtenido en 
a Dirección general de Infantería el puesto que él mismo 
;ia solicitado del Gobierno.

Muy pronto tendremos el gusto de publicar la lista, 
copiosísima por cierto, de los Oficiales progresistas que 
ían resultado beneficiados por efecto de la disposición 
m que él General O’Donnell declaró nulos los retiros im
puestos como pena de las opiniones liberales en los indi- 
riduos del Ejército.

Lo cual todo probará á nuestro estimado colega que
0 que se sirve atribuir á milagro es un hecho común y 
le frecuente repetición en el Ministerio de la Guerra;
Y que la persona que está á su frente, agena á toda par
cialidad y libre de mezquinas preocupaciones, solo aspira
1 hacer prevalecer en el Ejército el espíritu efe rectitud
Y severa justicia sin el cual no es posible responder de 
?u moralidad y disciplina.

Finalmente, el Sr. General O’Donnell conoce dema
siado los deberes de ¿ú puesto para permitir que nadie 
los cumpla por é l, ni usurpe sus funciones en la parte 
relativa á propuestas y colocaciones, ni en piqguna.

No se ha hecho esperar la noticia que acabamos de 
ofrecer á El Tribuno.

Los Jefes, Oficiales y demas individuos dependientes 
del Ministerio de la Guerra cuyos retiros, impuestos por 
causas políticas, se han anulado , quedando en su conse
cuencia aptos para volver al servicio activo, ascienden 
hoy por hoy á 456, según consta de las Reales disposi
ciones comunicadas por el Ministerio á sus diversas de
pendencias.

Y ello todo es consecuencia de las bases acordadas por 
el mismo en Real órden de 30 de Agosto del año pasa
do 1854, y aplicadas con sujeción á los expedidntes uis* 
truidossd efettb. • • • *1, 1(1 mw Plllllll* lilÉÍl.......

Mañana priDbablemeo4e someterá el SF. firuil su pkn  
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En la sección de P r o v i n c i a s  verán nuestros ieetoteé 

las alocuciones dirigidas por el Capitán generad de Valen*
M  á loé habitante y á las tropas del distrito militar del 
Maestrazgo,

Hé aquí la nota de los individuos presentados y de 
los efectos cogidos á que alude:

Presentados 300: entre ellos 12 Jefes y Oficiales que 
cobraban sueldo del Tesoro.

Armas dé fuégo 45: blancas 76, éntre ellas 59 lanzas 
con Banderola.

Caballos 49: 3 de ellos muertos.
Gran copia de cananas, boinas y mantas; alguna* 

cajas de guerra, y otros efectos. \

Ayer se firmó el Real decreto que, volviendo á la an
tigua práctica, traslada la Dirección general dé Instruc-* 
cion pública, del Ministerio de Gracia y Justicia al de 
Fomento. , : ~

El Gobierno, oyendo la voz de la clemencia, ha dado , 
órden hoy al Capitán general de Aragón para quedos sol
dados que tomaron parte en lát última insurrección militar 
ocurrida en^Zarafeóza no sean diezmados, como se túandó 
en un principió , sino que pasen á servir por 10 años ea 
el Ejército de Ultramar. Para dictar esta benigna medida 
ha tenido presente el Gobierno la extirpación completa de 
las facciones del bajo Aragón, del Maestrazgo y de Na
varra ; la vindicta pública y ei honor dé las leyes milita
res satisfechos ooh el castigo impuesto i  los cabezas de la



sublevación y i  ios m  « n , los motivos que
á la indulgencia de ja  Autqr?4ad pnedga a W  w
dos, h o r  ̂ nceram ente a r r é p e n t i ^ s S  ' ^

El arresto en un castillo impuesto por cuatro meses al 
Teniente Coronel graduado, Comandante de infantería 
D. José de Bartolí y Ortega, de que han hablado algunos 
periódicos, ha tenido por causa los términos poco respes 
tuosos con que este Jefe se ha dirigido á la Representación 
Nacional en queja del Gobierno, excediéndose conacida- 
mente y de un modo punible al exponer los méritos pro
pios» Para cuya recompensa juzga insuficiente la aplica-* 
cien de las gracias que á todos los que se han hallado en 
su caso han sido concedidas por el Gobierno.

El miércoles 20 del actual se abrirá el pago de la men* 
sualidad de Mayo para todas las clases 
que cobran del Tesoro.

El Sr. Gobernador civil de la p ro v in c iaeX É ^R d o  fes 
dos circulares siguientes: ^

Ha llamado muy p-rlicularm entfttó atewetew h& diíe-k
rentes alarmas q u e , por noticias infundadas, están acae
ciendo hace algún tiempo en determinados partidos ju d i-  
cíales de esta provincia. Si bien no pueden ménos de ser
me extremadamente lisonjeros el celo , patriotismo, acti- 
tud y energía que desplegan, tanto los Ayuntamientos 
constitucionales, como la benemérita Milicia nacional, 
apénas liega á su conocimiento el mas leve antecedente 
detftfe puedan existir en sus respectivas jurisdicciones 
enemigos armados, que traten de combatir las institucio
nes vigentes; sin embargo, es preciso evitar que se cau
sen en lo sucesivo molestias á los pueblos, cuando no hav 
justa causa que lo reclame.

Para conseguir este resultado, y para frustrar también 
tan maquiavélico sistema, que han inventado sin duda 
en su desesperación los enemigos de la libertad y del Tro
no constitucional, se hace de todo punto indispensable 
que los Alcaldes constitucionales observen con la mayor 
exactitud las disposieionos siguientes :

1.a En el momento que se les participe la aparición de 
alguna partida sospechosa, procurarán cerciorarse del 
hecho, empleando al efecto los medios que su celo les su
giera.

2.a Entretanto podrán adoptar en sus respectivas loca
lidades aquellas medidasRe prevención que juzguen ñeco* 
sarias; pero no circularán la noticia á otro pueblo de n in
gún^ modo , hasta tanto que la hallen confirmada.

3.a En este caso me darán parte instantáneamente, va
liéndose para ello de personas de su mayor confianza.

4.a Los sugetos que les participen la aparición de par
tidas sospechosas ó que propalen estas voces alarmantes, 
deberán ser detenidos; y en el caso que saliesen falsas las 
noticias, incoharán contra ellos las primeras diligencias, 
entregándolos acto continuo y sin consideración de nin
gún género á los Tribunales ordinarios, á fin de que pue
dan aplicárseles el castigo que las leyes maroan.

5.a Los Alcaldes que contravinieren estas disposicio
nes, y que no las obs rvasen con toda exactitud , serán 
responsables ante la Autoridad por su falta de celo, y se 
les formará la causa competente.

Madrid 18 de Junio de 18oo.^Luis Sagasti.

Con gran satisfacción, aunque sin sorpresa alguna por 
cierto , he visto el lisonjero resultado que ha ofrecido la 
recaudación de las contribuciones públicas en los pueblos 
de esta honrada y laboriosa provincia, tanto con relación 
al primer trimestre del año actual, como también v muy 
particularmente al del mes de Mayo último.

Este brillante y ventajoso resultado, obtenido al Través 
do las naturales dificultades que siempre presenta la re
caudación del segundo trimestre, y de otros obstáculos que 
suelen paralizar el puntual cumplimiento de las cargas 
públicas, revela en todos los habitantes de la provincia y 
sus dignas Autoridades locales la mayor sensatez, acriso* 
lado amor por las instituciones vigentes y un patriotismo 
nunca desmentido, circunstancias que "colocan en alto 
grado los liberales sentimientos de la primer provincia de 
España, y que son al propio tiempo la mas evidente y ro
busta prueba de que la Administración actual sabe "her
manar de una manera conveniente los deberes y los dere
chos de administradores y administrados.

Los pueblos que asi obrar* y se conducen, compren
den que los principios salvadores de la sociedad descan
san tanto en la libertad felizmente reconquistada, como 
en la obediencia y cooperación que se presta á las Auto
ridades legítimas, haciéndose por lo mismo dignos de ser 
paternalmente regidos por instituciones libres y benéfi
cas que afiancen su bienestar y felicidad.

En consecuencia de estas ideas, y de las leales prue
bas de consideración y aprecio que" constantemente me 
dispensan los pueblos.de esta provincia , tengo la grata y 
profunda satisfacción de dar las mas cumplidas gracias a 
los Ayuntamientos constitucionales, benemérita Milicia 
nacional y demas honrados ciudadanos por la lealtad 
y eficacia con que han secundado mis excitaciones, con
signadas en la circular inserta en el Boletín oficial de 2o 
de Enero último. Al propio tiempo abrigo la esperanza 
que el comportamiento posterior corresponderá á los 
dignos antecedentes que dejo mencionados, porque su 
honradez probada es para mí una garantía suficiente, de 
que jamas serán desatendidas las sencillas y francas pa
labras que les dirija , mucho mas cuando el Gobierno 
de S. M. se halla actualmente presidido por el ilustre Du
que de la Victoria, de cuyo acendrado patriotismo no 
pueden dudar nunca los pueblos.

Los Sres. Alcaldes constitucionales se servirán hacer 
lectura de esta circular en pleno Ayuntamiento , aso
ciándose para el acto de los Jefes v Oficiales de la bene
mérita Milicia nacional y de igual número de mayores 
contribuyentes al de concejales, como medio único de 
qué adquiera toda la publicidad posible este testimonio 
de merecida gratitud que yo me vanaglorio en tributarles.

Madrid 17 de Junio de 1855.=Luís Sagasti.

PROVINCIAS.

B a r c e l o n a . El General sub-cabo, Sr. Orozco, se pre
sentó de improviso en Igualada como habíamos anunciado, 
recibiendo en audiencia privada á todas las Autoridades. 
En el pueblo se observa grande entusiasmo,porque con la 
visita del Sr. General se arregló satisfactoriamente la cues
tión de los trabajadores que han vuelto va á sus trabajos.

No hay noticias de que en el Principado haya hasta la 
fecha un solo faccioso armado, y están tomadas las mas 
cautas medidas por este digno Capitán general, á fin de 
que sea exterminada en el acto cualquier facción que se 
atreviese á presentarse.

El cabecilla carlista Moga ha sido preso por las Auto
ridades francesas en Narbona. También el carlista Manuel 
Escobi lo fue al tratar de penetrar en España, el cual de
claró que acudía á alistarse bajo sus antiguas banderas por 
haber oído en Marsella que toda Cataluña estaba á favor 
de Carlos VI.

El 14 estaba en Figuerasla columna ai mando dql Co
ronel Pieltain, de regreso de su expedición á lafvofitera, 
que recorrió sin novedad.

Castellón be la plana.— El Exorno. Sr. Capitán gene
ral de Valencia ha publicado la alocución sigu ien te ;!

Habitantes del distrito militar del Maestrazgo: Leales 
y pacíjfcqs campesinos: á la vista del imponente aspecto 
que habéis presentado durante los cortos dias de esta 
campana, mi corazón, que siempre os ha amado con 
entrañable áfecto, rebosa de alegría, Habéis dado una lec
ción al mundo entero de lo que puede un pueblo que 
quiere la paz , y paz á toda costa; que conoce sus intere
ses, y  qué odia y rechaza á los que intenten arrebatársela, 
sea cual fuere la bandera que enarboien. Apenas desple^ 
g a #  la del carlismo én Zaragoza , y creyendo que este 
territorio había de responder á sq fatídico llamamiento, 
como otras, veces que incautos aun os dejásteis seducir, 
vuestra cooperación ha venido á preparar y  facilitar el 
triunfo que han conseguido, primero las bizarras tropas 
de Aragón y Castilla, y después las valientes del Maestraz
g o  L bpqr eterna á los leales habitantes del Maestrazgo !

No én Vano confiaba yo en vuestra sensatez, adquiri
da á costa de mil desengaños, cuando con un puñado de 
valientes ofrecía al Gobierno de S. M^que los rebeldes se
rian exterminados: ellos lo han sido ya, con una elocuen
te Je^ciqn para los ilusos, que un deberán olvidar jamas, 
y liará que par muéhm años sq acuerden eje Ja. iri— 
mund& spblévadion dé Zaragoza. ¿Qué vergüenza para 
acfbelles; qué remordimiento para los que les han insti
gado, y qué de gloria para vosotros que habéis dado otra 
prueba mas de vuestrar teédta^yunuy especialmente los 
veqinps de lo§ pueblps de antiguo Maestrazgo de Valencia 
que n a  han engrosado ni con un solo hombre las partí- 
das facciosas, dandoasi un ejemplo digno de imitar!

, Soldados: Va€§tr$ lealtad, vuestro $ufejmientoy vues
tra'denuedo fiar* excedida * si ser puede * á mj esperanza. 
Si in» puñado de traidores engañados y seducidos osó que
brantar sus juramentos, vosotros les habéis perseguido, 
batido y exterminado, obligándolos á huir de vericueto en 
vtriQueto, y á ocultar su vergüenza en lq mas fragosa de 
los bosques. La mayar parte de sus Je/es cogióos y fusjla- 
do§, tóuchps pr¡síoqérb§, qtros presentados* fúüy pocos

fugitivos aun, hé aqui á lo que se ha reducido el vergon- 
zai^eiáláhLCiQn que oontaba el Pretendiente y  ^  mas.

daban que se les diese el Trono preparado. ¡ Miserables! 
Habéis llenado de luto á muchas familias, y no habéis 
consegido sino un desengaño mas : aprended v escar
mentad. -

Soldados de la columna del Maestrazgo al mando del 
bizarro Brigadier $>. Salvador Damato: habéis añadido 
to a  página mas á te  historia ^oriosa del ejército español 
qpu l^s jor^ad^sde V^jüBqu^iB y Maella: si ios encuen
tros han sido pocos, mas meritorio es el servicio que 
habéis prestado, porque asi se han evitado desgracias á 
los pucblos y gastos inmensos al esquilmado Erario. Des
cansad de vuestras fatigas, que lar patria os reserva una 
corona de laurel para vuestras sienes y una gratitud eter
na para vuestros hijas.

El comportamiento héjPÓico pues que habéis obser
vado Mena dé orgullo á vuestro Capitán general.=sJuan 
de Vil!alónga, Marques del Maestrazgo.

Gerona.—La Corona de Aragón publica la correspon-
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dé Ja policía francesa , ó acaso habrá sido íhlsa la átarmá. 
De todos modos, parece cierto que hacia la izquierda del 
Portlis y en territorio español se oyeron vanos disparos 
que algunos ascienden á unos 50 tiros; mas habiendo re
conocido la columna salida de Figuera¡s, tanto aquql sitio 
eoiuQ otros muchos, solo hat encontrado algunos restos de 
Cartuchos desparramados , lo que indica que efectiva^ 
mente hubo fuego, sin haberle podido averiguar hasta 
ahora quien lo hizo.

Los 70 quintos de que hablé á V. pn mi anterior, lle
garon por fin , va aunados y equipados. Subieron al cas- 
ti fio, y sp fia emprendido su instrucción pon asiduidad v 
eficacia. , •

Goino ^ o lu m n a  no ha regresado todavía, pl batallón 
de estos Nacionales cubro los punios de la villa mas indis
pensables , como son la cárcel, el hospital, principal &c.

L é r i d a .— Eh-Balaguer fueron cogidos el dia 13 dos fac
ciosos, resto de los dispersos quede Aragón penetraron en 
el Principado. Uno de ellos, que Se fugo echándose al rio, 
se ahogó , y fue puesto de manifiesto en el hospital.

EXTERIOR.

Las noticias del correo de ayer están, puo- 
de decirse, reducidas á ios partes que á conti
nuación insertamos. Aun cuando algo largos, 
hemos creido conveniente publicarlos, porque 
dan curiosos pormenores acerca de los recien - 
tes hechos de armas que tan brillantes triunfos 
han proporcionado tí los ejércitos aliados en 
Crimea.

Acaba de acordarse en Paris la emisión de 
un nuevo empréstito de 700 millones de fran
cos, de cuya suma se ha invertido ya una par
te en los gastos de la guerra. Él Gobierno 
aguarda para la emisión del empréstito á que 
esten recogidas las cosechas y desvanecidas las 
inquietudes á que da lugar el mediano estado 
de los campos, efecto del mal tiempo y de 
inundaciones en los departamentos del Medio
día y del Centro de la Francia.

París 12 de Jimio.—El Ministro de la Guerra ha reci
bido los despachos siguientes, enviados por el General en 
Jefe:

Diez de Junio de 1855, once y media de la noche.
El combate del 7 de Junio ha sido mas ventajoso para 

nosotros que lo que ai principio os había anunciado. Te
nemos en nuestro poder 502 prisioneros, entre ellos 20 
Oficiales, y 73 bocas de fuego.

Once de Junio de 1855, once de la noche. .
Nos cansolidamos en las nuevas obras. Hemos podido 

tirar con los morteros rusos sobre los buques que aun es- 
tan distantes. Preparamos nuevas haterías.

La fortaleza de Añapa fue abandonada el 5 de Junio 
por su guarnición; los circasianos la ocupan. Los intere
ses rusos en este punto están gravemente comprometidos. 
(Moniteiir.)

El General en jefe del ejército de Oriente ai Ministro 
de la G uerra:

Cuartel general 8 de Junio de 1855.
Sr. Mariscal: tengo el honor de dirigiros copia de un 

despacho del General d  A u temar re sobre la toma de Kerth 
y de Ienikalé.

Este documento tiene inferes. Nuestra empresa sale 
b ie n , y se va completando con resultados tan desastrosos 
para los rusos como felices y de buen agüero pava el por
venir de nuestras operaciones.

La destrucción de la plaza, de los almacenes y de los 
trasportes marítimos de Ghenitche , punto de reunión de 
los caminos de Kherson y de Tanganrog, origen de las 
comunicciciones del continente con la flecha de Arabat y 
de la Sivacha , es un gran descalabro para los rusos: sus 
recursos y los medios de ^abastecerse se han disminuido 
notablemente.

Recibid &e.

El General d’Autemarre al General en Jefe.
Cuartel general de Kerth 28 de Mayo.
Mi General: tengo el honor de dirigiros un parte, aun

que sucinto, de las operaciones, militares de la división 
desde mi salida de Kamiesch.

El desembarque se efectuó el l  •• dé Mayo.á miriánietro 
Sud de Kerth, sin resistencia por parte del enemigo, que 
se re tiró , tomando posición en el camino de Kerth á 
Arabat.

El éxito fue pronto y tan completo como es posible: 
los rusos se vieron sorprendidos, y no creyéndose con 
fuerza para resistir, destruyeron apresuradamente todos 
los establecimientos militares, haciendo volar sus polvori
nes, é incendiaron todos los almacenes de víveres de 
Kerth y de Ienikalé.

Hemos encontrado 80 piezas de grueso calibre en tas 
baterías que defienden el puerto d.e Kerth y o l estrecho 
de Ienikalé; todets estaban clavadas. Acompaño un estado 
del mateKal de artillería. El Almirante Bmat se ocupa en 
este momento, de acuerdo con el Almirante Lvons, en 
desarmar la§ baterías Pablo, del cabo Blanco y del laza
reto de Kerth.

El enemigo ha quemado ó sumergido los buques ele 
guerra que habia en la rada v los que defendían el estre
cho ; pero como hicieron apresuradamente aquella opera
ción, fio les salió completamente bien , y ya ay er pudimos 
montar algunos de ellos.

El 25 por la mañana pasaron el estrecho y entraron en 
el mar de Azoff uno* 10 vapores inflases y cuatro france
ses; debieron dirigirse sobre Arabat y Tanganrog. El Almi
rante B ruat, á quien acabo de Ver, no ha recibido noti
cias de esta expedición; pero es indudable que tendrá in 
mensos resultados para el presente y parq lo futuro.

El ejército ru so , desposeído de Kerth y molestado pn 
Arabat, queda reducido á la sola vía de comunicación de 
Perekup, la cual es insuficiente para sus abastecimientos.

Hoy han llegado al estrecho, tres, buques mercantes car
gados de trigo v avena, procedentes del mar de Azoff. v 
ía escuadra los confiscó-

Mi campo esfá en buena posición: sqs aproches están 
defendidos en casi toda su extensión par obstáculos mate
riales difíciles de salvar, y cuyo valor me propongo ali
mentar aun.

Para poner un poco de ordenen la ciudad he nonv- 
brado un Comandante de la plaza que funciona hace ya 
algunos dias. Los materiales que nos ha dejjado intactos el 
enemigo se han reconocido, y he nombrado una comi
sión 3 compuesta de Oficiales especiales, qu¿ estará encan

gada de formar el inventario de los objetos que püedan 
BaFa ^  Aferentes sem d o s. gnU’e ios estafileQi' 

mientos que hemos podido conservar se halla el hospital 
m ilitar; puede admitir de 100 á 150 enfermos. Este hos
pital se componía de tres edificiQSr urdidos, dos de los cua
les ha destruida ql fuego te w m  de lasb Aterías. En 
los tres edifioioa, ios rusos potfian colocar fácH |$ft$ 350 á 
400 enfermos.

En el bo$|$aí fiemo? # Ü  Íodos
heridos dp ¿ s  aldeas ^ a b a n
también g r ^  Húmero de heridos, á ^ e  a s i s ^  ^ i  las 
mismas casas de Jos vecinos, médicos del ejérep$% Lhio de 
estos, de o r íp q  sajón, se presentó m W  ^ ^ ^ | e n e r a l  
el mismo dia' de y  H  #^¡® adq, á las
óidenes del jefe ¿e tes hospitales , á te de los
heridos rusos que estea oh

Este Oficial de sanidad rneba asegurado que el Gene
ral Wrangel hahia recibido últimamente del Príncipe 
Gortschakoff la ó rd e i|%  m m v a r  # ü H  f(pibir de 10 á 
15,000 heridos.

La península de ^ r e 8 ^  é ^ d e ra b le s  re
cursos en forraje y po |€^ |o  caballería,
he podido adquirir t  ó^fos t^ to s  carneros
que servirán para dtvteiOHhfi^tras estemos
aqui. He dispuesto <p& Jh '#0^ibuyaa a ^ tn o s  reses á las 
escuadras francesa.é inglesa. El General Brovvn, que aca
ba de recibir unos cincuenta húsares , se propone apode
rarse de los rebaños que hay en las cercanías de la plaza.

La ciudad de Kerth es muy rica; creo que se podrán 
hacer en ella compras muy ventajosas para el ejército. 
Los habitantes, que son comerciantes é industriales, se 
fian quedado casi todos en sus casas. Los de Ienicalé, por 
el contrario , han seguido ¿ la guarnición : ayer volvieron 
40 familias.

Las tropas encargadas de defender la península ascen
derían á 6,000 hombres. El General Wrangel que las man
daba habia pedido muchas veces refuerzos. Una carta 
del Príncipe Gortschakoff, que ha caldo en nuestras ma
nos, contestaba á aquel General «que no solo no se le 
mandarian los refuerzos que pedia, sino que se esperaba 
también que él enviase al momento la caballería que te
nia á Sebastopol.»

El estado sanitario de la población es excelente; te
nemos muy pocos enfermos. El soldado está animado por 
el mayor'entusiasmo, y á todas horas se ve pintada la 
alegría en su rostro.

He hecho que se dé dos dias carne fresca á la división 
como gratificación , y en lo sucesivo se distribuirá del 
modo que la administración militar tenga por mas conve
niente.

Dignáos & c—D’Autemarre.

Hé aqui ahora la copia textual, remitida al Gobierno 
ruso por el Ayudan le de Campo General príncipe Gorts
chakoff, de un parte del Teniente General Barón W ran
gel, Comandante de las tropas en la parte oriental de la 
Crimea , y fechado el 13 (25; de Mayo, sobre la ocupación 
de Kerth y de Ienikalé por los aliados, según el inválido 
ruso:

En la mañana del 12 ¡;24; de Mayo apareció en el es
trecho de Kerth una ilota enemiga, fuerte de 70 buques. 
A causa de la niebla que hacia, no se la vió hasta que se 
hallaba ya a la altura del faro de Takyl. Momentos des
pués recibí un parte del Comandante de Theodosia anun
ciando el paso de una escuadra enemiga considerable con 
dirección á Kerth, y un aviso del Ayudante de Campo 
General d^Kotzebué , en que decia que habían salido de- 
Sebastopol unos 70 buques enemigos con 25,000 hombres 
de desembarco. El enemigo, que se habia presentado ino
pinadamente en las alturas de la aldea de Kamiesch-Ba- 
ro u n , que habia fondeado sus buques mayores fuera del 
alcance de la batería de Pablo, y aproximado sus vapo
res con sus chalupas á la l ia , procedió inmediatamente al 
desembarco, bajo la protección del fuego de los navios. 
Mientras que efectuaban este, una de las chalupas caño
neras se aproximó á la batería; pero recibida con una 
salva de cañonazos , no tardó en ir á situarse fuera de su 
alcance. En el intervalo el agresor habia desembarcado 
seis columnas de infantería que se colocaron detras de la 
batería. Las tropas que la defendían , cediendo á la supe
rioridad decisiva del num ero, clavaron los cañones y se 
retiraron en dirección á la estación del puerto de Soulta- 
novka, después de haber destruido todas las municiones 
de guerra.

Entonces el enemigo, con una parte de sus vapores, 
entró rápidamente en la bahía de Kerth. En la evidente 
imposibilidad de resistir á este ataque, di órden de que se 
destruyeran inmediatamente los depósitos de harina y de 
forrage que habia en Kerth , asi como los buques de que 
podían servirse: en su consecuencia, se entregó á las lla
mas el vapor de guerra el Mogoutchy, que estaba compo
niéndose y sin máquina, como igualmente los piróscafos 
particulares el Berdiansk y el Donest: ignoro lo que ha 
sido del vapor el Argonauta, pues se sabe solamente que 
consiguió doblar el cabo.

Las fortificaciones de Kerth y de Ienikalé mantuvie
ron hasta por la noche un fuego muy nutrido y certero 
contra los vapores enemigos, que se dirigieron hacia el 
estrecho de Ienikalé; pues hasta que fue de noche no se 
ocuparon de inut lizar las piezas para el servicio, y des
truir todo lo que pudiera caer en manos del enemigo, 
efectuado lo cual salió la guarnición de las fortificaciones, 
favorecida por la oscuridad.

Todas las tropas que se hallaban en Kerth y en la 
batería de Pablo han hecho su retirada con insignifican
tes pérdidas. En cuanto á la guarnición que defendía Ieni
kalé, he sabido que se vió precisada á seguir, no el cami
no de Soultanovka, sino otro paralelo sobre su derecha v 
mas próximo al mar de Azoff.

Hoy he llegado al arrabal de Arguine, donde se con
centra el destacamento á que deben unirse el regimiento 
de húsares del Gran Duque de Sajonia, el de dragones 
del Príncipe Emilio de Hesse y la batería de artillería á 
caballo núm. 26. Me ha sido imposible situarme mas cerca 
de Kerth , á causa de la escasez de agua en esta parte de 
terreno; y con el fin de hallarme en disposición de pres
tar socorro á Theodosia , si el enemigo se decidiese á em
prender alguna operación contra aquella ciudad.

Tan luego como reciba refuerzos, obraré según las 
circunstancias lo exijan.

El Ministro de la Marina ha recibido del Vicealmi
rante Bruat el despacho siguiente :

Estrecho de Kerth I.° de Junio de 1855.
Sr. Ministro: Ya he puesto en conocimiento de V. E. 

las operaciones que acababan de abrir á las marinas 
aliadas la entrada del mar de Azof y los primeros re
sultados obtenidos por la escuadrilla aliada que los Co
mandantes Bérab de Sedaiges, del Lucifer, y Lyons, de La 
Misarda, habían recibido órden de llevar hasta Berdiansk. 
Hoy dirijo á V. E. algunos detalles mas circustánciados.

Era preciso m  dejar al enemigo, cuyos trabajos habían 
sido interrumpidos por el invierno, tiempo de completar 
con nuevas obras la defensa de la península. Era indis
pensable el auxilio de un cuerpo de desembarco, si no 
para forzar los pasos de Kerth y de Ienikalé, al ménos para 
asegurarnos de que después de haberlos pasado, no les 
verían nuestros cruceros cerrarse detrás de ellos. Hoy que 
hemos podido estudiar mas de cerca los obstáculos acu. 
mulados por el enemigo á la entrada del mqr de Azoff, y 
los que aun se nos iban á oponer, tanto el Almirante 
Lyons corno yo nos felicitamos doblemente por haber 
asegurado el éxito de esta expedición al pedir que se nos 
auxiliase con una división del ejército. El daño material 
que se habia causado al enemigo, los apuros que no tar
daron en  producirle la destrucción de inmensas pro
visiones destinadas á su ejército de Crimea, ef efecto moral 
de una nueva invasión prolongada hasta las riberas del 
Don y hasta las márgenes del mar pútrido, todo de- 
demuestra la importancia de esta empresa.

tes aliados la creían, éolo én lós priuieros dias de Abril 
n  ejecutar este prayoetó*

Entretanto se habia estudiado completamente la cues
tión. El Almirante Lyons habia recibido de sus Capita
nes los datos mas precisos, y  el Comandante d ^  J\i¡ton 
el Teniente de navio Lebris, que andaba cruzando poi* 
delante de Kerth desde el mes de febrdre* me fiabia 
facilitado sobre los trabajos de defensa dél estrecho, sobré 
la facilidad que presentaba la costa para su desembarco, 
y sobre las fuerzas de los rusos, pormóMafós que no mó 
dejaban duda alguna sobreseí buen resultado de la ope
ración, con tal que se la pudiera llevar á cabo con pron-* 
titud v secreto.

El 20 de Mayo se convino entra Generales en Jefe 
y los Almirantes en que un cuerpo expedicionario, conv- 
puesto de 7,000 franceses y de tres baterías bajo las órde
nes del General d’Autemarre, de 3,000 ingleses y de una 
batería, b a ^ j ^  órdenes 3.00Q ^
eos,y de U f l a ^ r í a  teifed*0 # r < % í& 0 # e r  
e m b a rc a r le »  dos es<&3$yas que le |
trasportarían %fcerth: g |  por la las tropas^
la artillería ^  el eaaterial ^ f e a n  á borda, de los 
que h a b $ |# # |  j a l a d o »  recifeftet. •

La esg arra -t^p eesa  se é#npon i|;
De los navios de vapor
$1 Montebellp, que llevaba, m  pabellón, Qomandantq 

Bossiere.
El Napokoni quq llevaba qi pabellón 4 $  Qontra*Ahni-r 

rante G harner, (¿m andante S ^fion^debat.
De las fragatas de vapor:
La Pomone, Comandante Bonet, Capitán de navio;
El Cafjlqrelli, Comandante Simón, Capitán de navio.
El Mogador, Comandante W arnier de Waclly, Capitán 

de navio.
El Cacique > Comandante Guisnat, Capitán de návíe.
El Descartes, Comandante Darricau, Capitán de navio,
El Asmodée , Comandante Cosnier, Capitán de fragata.
El Ulloa, Comandante Passama , Capitán de fragata.
De las corbetas de vapor
El Vídoce, Comandante Dufour de Mont-Louis, Capitán 

de fragata.
El Primmiguet, Comandante Reynaud, Capitán de 

fragata,
El Phlegetor, Comandante de Russel, Capitán de fra

gata.
El Berthollet, Comandante de la Gueronniere, Capitán 

de fragata.
El Rolcind, Comandante Perigot, Capitán de fragata.
El Catón, Comandante de Yedel, Teniente de navio.
I)e los avisas de vapor'
El Lucifer, Comandante Béral de Sedaiges, Capital) de 

fragata.
La Megere , Comandante Devoulx, Capitán de fragata.
El Milán, Comandante Huchet de Cintré, Capitán de 

fragata.
El Brando a , Comandante Cloné, Teniente de navio.
El Fulton, Comandante Le Bris, Teniente de navio.
El Del fin , Comandante de llobellard, Teniente de 

’ navio.
De la bombarda de vapor
El Vautour, Comandante Causse. Capitán de fragata.
La Intendencia del Ejército habia agregado á lá expedi

ción para su servicio particular el vapor El Egyptien y dos 
buques de velas; habia puesto ademas á nuestra disposi
ción , para llevar los trasportes á tie rra , uno de los re
molques del puerto de Kamiesch , El Beicos.

El mando de la playa debia ser confiado á uno de los 
Oficiales de mi estado m ayor, Mr. Giovanneíti.

Las fragatas de vapor El Caciqtie, El Descartes y El 
Ulloa llevaban tres baterías de artillería. El Asrnodée los ca
ballos de estas baterías que no habían podido ser coloca
das en las demas fragatas. El material y los mulos del hos
pital de sangre se habían cargado en El CafflorelU.

Ocho trasportes , cada uno de los cuales podia llevar 
una pieza con su cajón, habían sido colocados en Tos flan
cos de los buques y el puente de La Pomone para ayudar 
á desembarcar la tropa, y sobre todo la artillería.

Se habia cuidado de embarcar en los avisos de vapor 
á quienes su poco calado permitía aproximarse á corta 
distancia de la playa , los batallones 5.° y 14 de caza
dores á pie: los regimientos 19 y 26 de línea que forma
ban parte de la primera brigada , iban en las fragatas y 
corbetas de vapor.

Los regimientos 74 y 39 que componían con el 14 ba
tallón de cazadores la segunda brigada, iban en los tres 
navios en la fragata La Pomone.

Habíanse tomado de antemano todas las disposiciones 
para desembarcar de una sola vez lo ménos 3,000 hom
bres de infantería, que debían ser inmediatamente soste
nidos por tres piezas de artillería y por una media sección 
de coheteros.

El 24 de Mayo al amanecer estaban reunidas las dos 
escuadras en el punto convenido, á ! 2 millas al Sur 
del cabo Takli. Echáronse á la mar los trasportes, las em
barcaciones y las lanchas. Los navios fueron á fondear en 
unas seis brazas de fondo; los otros vapores se colocaron 
en Hinca de convoy , y se dirigieron hacia la bahía que 
forma la punta baja de Kamiesch. Los avisos de vapor an
claron á cuatro ó cinco cables de la playa, las corbetas y 
las fra gatas tan cerca como lo permitió la poca profun
didad de la bahía.

A la una de la (arde , las embarcaciones cargadas de 
tropas se agruparon alrededor del bote que llevaba la in
signia distintiva del General d’Autemarre. Algunos gine- 
tes rusos se presentaron en las alturas; pero algunos pro
yectiles arrojados por los buques ingleses y por La Megere 
bastaron para dispersarlos. Si el enemigo habia reunido 
las tropas para oponerse al desembarco, era evidente que 
no se atrevería á dirigirlas á la llanura dominada por el 
fuego de nuestros buques , y que se limitaría á tenerlas en 
masa en los parajes del terreno adonde no podían alcan
zar nuestros proyectiles. Dióse la señal de avanzar á las 
embarcaciones, y pocos instantes después los dos bata
llones de cazadores desembarcaban á la voz de / viva el 
Emperador! y se formaban en columna para trepar á las 
alturas.

Las tropas inglesas que habían llegado al mismo; tiem
po que las nuestras, tomaban puesto en la izquierda y se 
ponían inmediatamente en marcha.

Entretanto el Dauphin, el Catón, el Lucifer y e l Milán 
iban á buscar á bordo de los navios y de La Pomone las 
tropas de la segunda brigada. A cosa de las tres y inedia, 
toda la infantería habia desembarcado: en seguida se des
embarcaron la artillería y los caballos.

Sabíamos que el enemigo habia establecido en el Cabo 
San Pablo una batería de 26 piezas de grueso calibre, y 
en el cabo Ak-Bournon otra batería de tres piezas. Estas 
baterías no eran el único obstáculo que los rusos habían 
pensado oponer á los buques que quisieron forzar el paso 
del Cabo de San Pablo; hafiian echado á pique ademas 
una porción de buques. Dispersados por las corrientes v 
por el deshielo , estos buques formaban otros tantos esco
llos que la sonda no podia señalar, y cuya posición com
pletamente ignorábamos. Ademas, el enemigo había pre
parado boyas explosivas. Otras muchas boyas han sido 
encontradas en el arsenal de Kerth, donde hemos podi
do observarlas á nuestro gusto.

Un triple alambre, rodeado de una capa de gutta-per- 
cha , ponía estos artificios en comunicación con un apa
rato eléctrico colocado en la batería del Cabo de San Pa
blo. Era fácil de este modo hacer que estojs petardos sub
marinos estallasen cuando nuestros buques pasasen ef es
trecho , debiendo ser decisivo el efecto de la explosión si 
se hacia á tiempo.

Aun cuando no teníamos antecedentes de esto, espe
rábamos encontrar en el paso del Cabo San Pablo una re
sistencia proporcionada á los considerables esfuerzos que 
el enemigo habia hecho para armar aquella posición; pero 
contábamos paya triunfar con los esfuerzos combinados de. 
las tropas aliadas y de las dos marinas. A cosa de las do% 
dé la tarde había enavhoMo mi pabellón á fiordo de la

corbeta de vapor El Lapíace, mafadadia pór el Captfcñ de 
fragata Saborean, quien se habia unido i te e&maduTtr
noche anterior. Acerquéme al Cabo San Pablo para reco
nocer mas de cerca las obras, cuando una violenta expló- 
sion , seguida de sucesivas detonaciones, me hizo conocer 
q u ilo s  rusos volaban sus polvorines y renunciaban á dis
pútennos este primer paso. El abandono del Cabo San Pa
blo parecía anunciar que el enemigo se habia reservado 
liria línea de defensa mas ventajosa, detrás de la que se 
concentraría para esperar. El viejo castillo do Ienikalé pro* 
sentaba en ofecto al ejército ruso un reducto, cuyas espe
sas murallas habrían podido sufrir durante müeho tiempo 
la artillcrte de campaña: una larga línea, compuesta de 
trasportes armados en guerra y de baterías flotantes, cer
raban este segundo paso, en el que el agua no tiene sino 
13 pies de profundidad, y  que no es por consiguiente ac* 
cesible mas que á avisos ó á cañoneras.

Esta linea unia sus fuegos con los de las baterías de 
Ienikalé f  tfe la b a t^ d u f^ n te , nuevamente* construida, 
|n  el ba$*P Cheshv Éo Iptóamos sobre esta parte del eS- 
flecho sino datos inéomptetoii» y ¿ebiámos presumir qué 
|o  (amanamos una/pogiqj^tan fuerte sin una lucha de 
tes mas vfi&q, gstos fi^mgflAstáculos se habrían de des* 

,%n$tór coii te uiisifíi que los otros.
fié dado á conocer á Y. E. en mi despacho de 26 dé 

Mayo el choque que húbó después de la evacuación dé 
las baterías del Qafió San fablq entro las defensas dél te* 
nikalé y las cañoneras inglesas sostenidas por el Fulton y 
por la Mégere. Este choque se prolongó fiaste .¡tenerse el 
sol, y los buques que habían tomado parto efi él fondea
ron en el golfo de Kerth. Esta maniobra precipitó pro
bablemente las resoluciones del enemigo; pues á cosá efe 
las ocho de la noche una fuerte explosión nos anunció 
que evacuaba á Ienikalé, como habia evacuado su pri
mera línea de defensa.

Al amanecer del dia siguiente se ponia qn marqfiá #¡ 
ejército aliado, y antes del medio dia sus columnas coro-» 
fiaban las alturas de Ienikalé, donde entraron sin tirar un 
tiro.

Aquella misma noche el Lucifer, la Mégere ? el $rqu- 
don y el Fulton se unian en el mar de Azoff á los buques 
ingleses mandados por el Capitán Lyons y se dirig&n á 
Berdiansk.

Entretanto, las cañoneras inglesas atacaron á Ghenit- 
chésk. Sus embarcaciones se metieron osadamente en el 
brazo^de mar que pone en comunicación el mar dé Ázoíf 
con el mar Pútrido, donde incendiaron , ademas de 70 bu
ques , considerables almacenes de trigo.

El Lucifer, la Mégere, Broudon y el Fulton entraron 
anoche en el mar de Azoff, acompañados del Danphin¿ de 
la Monnete y de las chalupas y lanchones del Montebdlo, 
del Napoleón, del Charlemagne y de la Pomone. Nuestros 
buques han debido unirse á la escuadrilla inglesa delan
te de Taganrog, y espero que bien pronto podré anunciar 
otro nuevo triunfo á Y. E.

Soy &c.
El Yicealmirante, Comandante en Jefe, B r u a t .

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dm 18 de fanio 
« de 1855.

SUMARIO.

Despacho ordinario. Anuncíase para mañana la Yotacion por papeletas d ? 
los Sres. Diputados que han de formar la Junta superior de.'venta de bienes 
nacionales, según lo dispuesto en el art. 93 de la instrucción dél ramo.— 
Pasan á la comisión de actas las de varios Diputados i  Cuites.—Se da cueifli 
de una exposición del Instituto provincial de G erona, haciendo yarias obser
vaciones sobre la segunda enseñanza.—Se hace lo mismo con un dictamen de 
la comisión que entiende en el proyecto de ley para abrir un crédito eda' 
objeto de reparar las murallas de Cádiz.—Publícanse yarias leyes.

Orden del dia. Se toma en consideración el dictámen de la minoría de l* ' 
comisión que opina no debe concederse la pensión que solicita Doña Josefa 
Benjumea, yt fue aprobado—Lo fue sin discusión otro dictámen de la comi
sión concediendo una pensión á la viuda del Teniente Coronel D. Cayo Muro.— 
Léese por el Sr. Ministro de Fomento un proyecto- de ley sobre policía en 
los ferro-corriles , que pasó á las secciones.—Anunciase una interpelación al 
Gobierno sobre los sucesos últimamente ocurridos en Santiago de Galicia.—, 
Apruébense los artículos del proyecto de ley sobre el Canal de Isabel I I . J  
Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de la Gobernación en qde 
S. M. autoriza al Gobierno para que pueda retirar el proyecto de ley de ár~ 
den público presentado por su antecesor á las Córtes.

Orden del dia para mañana. Discusión del dictámen relativo á pen^ipr 
nar á Dona Mariana Castellar : continuación del debate sobre bases constitu
cionales , y discusión del dictámen relativo al crédito para reedificar las mu
rallas de Cádiz.--Se levanta la sesión á las cuatro y cuarto.

Abierta á las diez y media, y leída el acta de la ante
rior , fue aprobada en votación nominal por los señores 
que á continuación se expresan :
Calvo Asensio. Olea.
Yega de Armijo. Montero,
González de la Yega. Porto.
Bayarri D. Pedro). García ÍD. Mafiuél Vfeéato'.
Alfonso. Labrador. 7 7
González (D. Ambrosio . Oiózaga.
Pomés. " Patiño.
Sal illas. Corradi.
Codorniu. Moriarty.
González ^D. Antonio . Centurión.
Sanz. Lamadrid.
Camprodon. García (I). Diego,
Pastor. Medrano.
Maestre (D. Antonio'. San Miguel.
Iglesias. ' Bertemáti:
Villalobos. Suris.
Valera. Gaminde.
Lasala. Villar.'
Figuerola. Gutiérrez Solana.
Lorente. Ramírez Arcas.
Udaeta. Navarro (D. Alonso1.
Alonso (D. Juan Bautista1. Vera.
Aguijar. Orense.
García (D. Sebastian). Buínes.
Serrano Domínguez) Escalante.
Benitez de Lugo. Montero.
Ferriol. Heros,
Egozcue. Sagasta.
Bazan. Batista.
Portilla, Gil Yírseda.
Amado. Pérez (D. Ramón*.
Garrido. López Infantes.
Pardo Osario. Lara.
Torrecilla. Montesino.
Romeo. Sr. Presidente.
Echarri.

El Sr. MONTERO: He observado que en él acta a m - 
rece haberme adherido' á lá votación de la mayoría ápró7 
bando la base dala Milicia nacional; pero fio he visto mi 
nombre en el Diario de las Sesiones, y ruego a la mesa 
se sirva acordar que conste en el de hov. ' ‘ J ' J'

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 

del Sr. Ministro de Hacienda poniendo en conocimiento 
de las mismas la necesidad dé qu e , con arreglo á lo (im
puesto en el art. 93 de la instrucción del ramo, sé cons-v 
tituya en la Dirección general para la venta de bienes nar 
cionales la Junta superior que ha de funcionar con teije-* 
cion á las atribuciones de qúe se halla revestidá , y e l  
St* Pi esidente anuncio que mana na á la una se verificarte 
poi papeletas la n otacion de los Sres. Diputados que cpn 
arreglo al citado artículo deben forniar parte de dichS 
Junta. *

Pasaron á la comisión de actas 18 pliegos remitidos 
por el Sr. Ministro de la Gobernación que contenían las 
de segundas elecciones que, para llenar las vacantes do 
Dipufedos á Cortes, Sé han verificado en varios distritos 
de jas provincias de Barcelona, Gerona, Granada, Huetr 
va y Sevilla. ' '

Lás Córtes oyeron con sentimiento la leeturá íl£ ú¿a: 
comunicación del Sr. Rifiz Pops * participando ¿ tes nffei 
mas no poder asistir á las sesjones durante algunos djá$ 
por hallarse profundamente afectado con lá muerte (fe 
querido hermano político el Sr. J>. Pedro Fernández T*4 
tejada , Qapitan de Nacionales de Santiago, muerto en «fi
cha ciudad el diá 13 del presente mes en defensá de \m  
instituciones.

Se acordó repartid á los Síes; Diputados 2Q0 ójemplá&f 
de la exposición que dirigió á las Córtes el Sr. Fabrá |  
Yila, remitidos por él á lás mismas con esé ofijeto’ V ‘ * 

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de los catedráticos del Instituto provincial de GÜ* 
roña , haciendo varias observaciones sobre la segunda 
señanza. -

Dióse cuenta del dictámen de ía comisión que entiéi^* 
de en el proyecto de ley relativo á que sé abra un cródit» 
paia la reparación de las murallas de Cádiz v e í Sr 
sidente anunció que sé ibaprimíria y r^p|r(Rqai f  w.



halaría dia para sil discusión. jVlaáe el Apéndice primero 
al núm. i 81 del Diario de las Sesione* de hoy.)

Quedaron publicadas como leyes, y s e  mandaron a r -  
d ílW l JúBf orj^m les que el $ih Ministro de Gracia 
v Justicia remitía de las siguientes: '
* pensión de a,000 rg.jmuales á

Ffgmeiseq Jé ; pp& Gm^ia y ¿Dona Mana Josefa 
bija dé Joaquín.- .

y de la ley de 11 de Octubre do

* r t:tféíeeKo ¿a éá ra í del Llampo de Cata*
i r a :  *. ' V ■ ■ . . . . V \  - -  ...

i . Qfrñ£!*ijúé U  émfaedé tifia pénsiohné 6,000 rs. áiiua* 
i<t & fas k%m huórfenos &á Brigadier D. Manuel RiVera.

Ocí^adiendertámbien uná pensión anual de.5,000 
mmsÜL Boña Teraia Otalom f  JJuW caba; v 

- Otni en (lúe éé aúferíéíi al Ministro tÍ0 Foménto para 
aW irúnccrédifedé 140*060 rs. cph objetó de consignar en 
un cüadro la coronación; de D. Manuel José Quintana.

íj$t §r. RAMÍREZ ARCAS\  D&earfe saber si el S{\ Mi-* 
ftístro de Hacienda tiené concluidos ya sfis estudios eco~ 
nómicos ó süs ejercicios, V cuándo ésiárá én disposición 
de-quese le baga alguna pregunta .

BmrándOsé en la órden del dia, y, .afiüñciada la dis- 
cüsiék dé los dictámenes jrelativós ai expedienté de Boña 
JosémBénjliméá j Viúdfi dét CorOtitíí Comandante dé ihfan* 
tena B. José Nevado, leyóse el dictamen de la mayoría 
proponiendo que se concediese á dicha señora una pen
sión de 4,000 rs. anuales.

Beido á contiuuaeion el dietámen de la minoría, opi
nando qiie lio debe concederse dicha pensión , y que pa
sara, al Gobierno el expediente,. para que en vista de to
dos lbs antecedentes, proponga lo (píe crea nias oportuno, 
se abrió el debate respecto de él., y dijo

El Sr. SANCHO ; En el año 44 , siendo Ministro el se
ñor San Miguel, envió al Congreso el expediente pidiendo 
una pensión de 4,000 rs. para esa viuda. El Congreso 
nombró una comisión, dió esta su dietámen conformán
dose con la propuesta del Gobierno , y fue aprobado. Pasó 
al Senado, se nombró una comisión, dió su dietámen, y 
al discutirse se dijo por dos Senadores que no se acompa
ñaban los documentos necesarios , y en su consecuencia 
se votó que no habia lugar á votar por no estar completo 
el expediente.

Es indudable que los docúmeilids sé extraviaren, pués 
si no se hubieran presentado* ni el Congreso ío hubiera 
aprobado, ni la comisión dél Senado hubiera dado su 
dictamen favorable. La viuda no ha reclamado en esos 
once años por razones que son bien conocidas de todos, 
y ha acudido ahora presentando los documentos que se la 
han pedido*

Por consiguiente nosotros, respetando ío que hicieron 
ptiestros antecesores del año 41, v consecuentes en ello, 
hemos -éréido que es justó cqncédér á la vivida dé que se 
trata esa insignificante pensión de 4,000 rs. Por lo demas, 
el Sr. San Miguel que lia pedido la palabra dirá tal vez 
más que yo, porque acaso esté enterado de los pormenores 
del expediente y de otras circunstancias que desconozco.

El Sr. VILLALOBOS: Señores, esa viuda se casó con 
un militar ouandp por la avanzada edad de este no po
día trasmitirla el derecho para optar á la viudedad. No 
tiene pues razón en lo que pide, y si vamos concediendo 
pensiones todos los dias, lio habrá bastante con el presu
puesto para pagar á las clases pasivas. Espero pites que 
las Cortes se sirvan aprobar el dictamen de la minoría.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, varias razones asisten á 
la viuda del Coronel NeVado para que se la conceda lo 
qúe Teclama¡ Está en la indigencia, y á su edad avanzada 
no puede ganar para sí ni para mantener á un hijo joven 
á quien no puede dar educación.

ú Ademas, el año 41 un Congreso progresista como este, 
y como este, amigo de las economías, la concedió la pen
sión; pensión que no la negó el Senado, pues lo único 
que acordó fue que se pidieran nuevos datos. La comisión 
hq examinado esos datos, y por ellos consta que su mari
do murió á consecuencia de heridas recibidas en campaña. 
Por estas razones espero que el Congreso se sirva des
echar el dictamen de la minaría,

El Sr. GARRIDO : Las razones del Sr, Sancho y las del 
Sr. San Miguel no me han convencido. Dice el Sr" Sancho 
que las Górtes del año 41 , tan i ibera les y progresistas como 
éstas, concedieron esa pensión. Yo fui Diputado de aque
llas Górtes, y no querría hacerme un disfavor no opinan
do lo mismo que entónees. Yo no recuerdo sí voté ó no 
que se concediera esa pensión; pero aunque lo hubiese 
votado , puede haber ahora razones ó circunstancias para 
no votar hoy ío que se concedía entonces. Si el haber 
muerto de resultas de heridas recibidas en campaña fuese 
razón para conceder pensiones á todas las viudas de mi
litares, tendríamos que conceder 80 ó 100 pensiones cada 
año. Yo creo que esas pensiones solo deben concederse 
cuando hay rigorosa justicia, y no me parece suficiente 
motivo el tener un hijo que se está educando, como ha di
cho ebseñor San Miguel. Me opongo pues á esta pensión, 
porque, repito, que Ja interesada no tiene en su favor 
ninguna razón de justicia.

Los Sres. San Miguel, Sancho y Garrido rectificaron.
El Sr. SERRANO DOMINGUEZ: Esta señora está en un 

caso excepcional. Si hubiese muerto un año antes su ma
rido, la habría quedado derecho á una pensión mayor, 
que seríala del grado inmediato'superior: como no suce
dió eso, y como por el reglamento del monte pió militar1 
estaba ya fuera de los. beneficios que en él se conceden, 
por eso acude á la clemencia y magnanimidad de las Cor
tes , á la$ que yo me atrevo á suplicar se sirvan conceder 
la péqsion de que se trata, que, repito, es mucho menor 
de la que le huhiera correspondido en olio caso á la inte
resada. 1

El Sr. Garrido rectificó.
El Sr. GARCIA (D. Diego): Tomo la palabra en pro del 

dietámen de la minoría ai notar la propensión del Con
greso á conceder pensiones. Siguiéndose este sistema, las 
Górtes constituyentes,que han venido á hacer economías 
en el presupuesto, le aumentarían de una manera consi
derable , y precisamente en el capítulo que por otras Cór
tes no se podría reformar por el carácter de perpetuidad 
que llevan consigo las pensiones.

La interesada no tiene derecho á la pensión que soli
cita > porque se casó cuando su difunto esposo habia cum
plido los 60 años, y cuando por consiguiente no podía de- 
ja j derecho al monte pió.

Se dice que ese Coronel murió á resultas de las heri
das que recibiera en defensa de la patria , y cuando yo 
veo que se casó á la edad de 60 añas, que tuvo .después 
hijos y que murió cuando estaba cerca de los 70 , debo 
creer que vino la muerte en el periodo natural. Ademas, 
esta solicitud fue ya denegada por otras Cortes, y por lo 
mismo qspero yo que las actuales aprueben el dictámén 
de la minoría*

El Si\ Q’DONNEbL, Ministro de la Guerra : Es inútil 
aue el dietámen de la minoría pase al Gobierno, como se 
d ice, porque este no tiene derecho para conceder pensio
nes. Las Corles son las únicas que pueden otorgarlas, y 
cuándo se trata de la viuda de un benemérito militar que 
prestó buenos servicios á la patria, no creo que se grava
ría tanto el presupuesto porque se concediera esta pensión 
mas, cuando tantas otras se han otorgado.

H  Sr. GARCIA (D. Diego): Precisamente el haberse 
concedido muchas pensiones es una razón para que no 
continuemos en ese sistema, tan contrario á la misión que 
los* pueblos nos confiaron de hacer grandes economías.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso 
á votación el dietámen déla minoría, y habiéndose pre
guntado si se tomaba en consideración, resultó duda: se 
contaron los que habia en pie y los que se encontraban 
sentados, V siendo 25 los primeros y 26 los segundos,*.se 
procedió, según previene el reglamento, á la votación no
minal, que dió por resultado tomarse erí consideración el 
dietámen de ¡a minoría por 42 votos contra 31 en la for~» 
ffia siguiente:

Sres. que dijeron si:
Bayarri ¡D. Pedro). Galvez Cañero.
Maestre (D. Antonio). Echari.
Villalobos. Angulo.
Mascarás. García (D. Manuel Vicente).
González, Madoz (D. Fernando^.
Navarro (D. Alonso:. Alegre.
JEgozcue. Corradi.
Borneo. Portilla,
fresa. Lamadrid.
Gil Yirseda. García (D. Diego).
Forgas. Medrana.
MansL Nocedal.
Casal. Gutiérrez Solana,
Bazan. Pomés.
García Ruiz. üzuriaga.
SaliBas. Garrido.
fastor. Villavicencia.
Moyana. Iglesias.
Bertómati. Labrador.
Alfonso. Preto Neto.
gurís. Sr. Presidente. Total 42.

Señores que dijeron «o :
Calvo Asensfe. Yalera.
té g a d é  Armijo. Alonso (D- Juan Bautista).
González de la Vega. Bazan.
O’Donnell. Patino.
Afenso Mariinez. Carballo.
Olózaga (D. José). García (D. Sebastian).
Cantero. . Serrano Domínguez.
Sancho. ■ ^ . Benitez de Lugo.
Moratin. Batista.
Oliver. „ Gómez de la Mata.
Gamincfe; Gil Sanz.
Escalante. Villar.
Moya. Nóvoa.
' #

l • •
Sagasta. Cuenca, <. ?
gan Miguel. Torrecilla.
Centurión. /  ' * -  j Total 31 rí-

A continuación, y sin debate alguno, quedó aprobado 
jé 1 dictáméil.

flispositiva decía asi; cuya parte
* Artículo úníep. «Se concedeá Doña Florencia de Ber- 
meo i viuda del Teniente Coronel caballería Ü* Cayo 
Juufd * la péíisioh* de rs. al año durante stí vida.»

Subió desjjües á la tribuna el Sr. Ministro de Fomento*
V tóyó un proyecto de leyT sobre policía en los ferro-^Cárfi- 
|es* acordánddse que pasára á las secciones para nombra— 
piiento de Cdmisiód, /

El Sr. ARIAS URÍA: Señores, los süéé^os últiinamenle 
poúrridos en Galicia, con especialidad én Sáníiélgd* me 
ponen eii la necesidad de hacer una interpelación aí Go
bierno de S. Ai.

Los eternos enemigos del orden público f  dé Ísís ins
tituciones liberales, explotando la inmensa miseria é ín- 
jnensíshna desgracia que pesa sobre Galicia, efecto de la 
falta de cosechas, lían prbdttcidói ,un mptin en la ciudad 
de Santiago, dé resultas del cuál ha $ídoVíctima uno de 
Jos nías eminentes y dignos patriotas de aquella pobláciofí.

Terígo rédacládo cóíi niis dighq^ conipáñéros dé dipu
tación un proyecto de léy , pidiendo tmá péasiopipára la 
desgraciada viuda de la víctima. No me es permitido de
mostrar en este momento los motivos que tengo para di
rigir esta interpelación: la anuncio según reglamento, y 
espero que el Gobierno la contestará en su dia.

El Sr. HUELVES, Ministro de la Gobernación : Con
testaré oportunanfente a la interpelación anunciada por el 
Sr. Arias Uria. Éntretanlp ^y.^pueata ;que ,h»fta el sábado 
po me es permitido verifieáffo, débo décir qué-en éfec(tp 
ocurrieron el í 3 sucesos lamentables en Santiago, y qüe 
Jas Autoridades militar y civil acudieron instantáneamente 
Con la fuerza necesaria á reprimir a fe lio s  excesos, en 
los cuales ocúrrio una desgracia que M  afectado honda
mente al Gobierno, habiendo este pedido á la Autoridad 
superior de la provincia todos los antecedentes relativos 
al hecho pará proponer oportunamente á las Cortes el 
premio á que se haya hecho acreedora esa familia.

Es indudable que estaba cumpliendo con su deber el 
sugeto qué ha sido sacrificado por los alborotadores, su- 
geto ápréclábilísiiito; según las noticias qué tiené él Go
bierno; pero ignorando las círCünsiauejas de su familia, 
repito que el Gobierno ha pedido anteceden tés par/í apre
surarse á pedir á las Cortes el oportuno proyecto de pen
sión. Si el Sr. Arias Uria presenta el suyo, el Gobierno no 
podrá menos de aceptarlo.

El Sr., ÁRÍAS URIA: Doy gracias al Sr. Ministro de la 
Gobernación por sus benévolas paíabráá, y ruego al señor 
Presidente active la reunión dé las secciones para que détí 
curso al proyecto á qúe he aludido.

Se leyó el dietámen relativo á Jfa céncfiísiorí deí Canal 
de Isabel II [véase el Apéndice segundó áí iiúin. fá) del ; 
Diario de las Sesiones), y obtenida ía palabra sdbré ia (oía- ! 
iidad, dijo

El Sr. LABRADOR: Antes de entrar en esta impor
tante cuestión debo hacer presente que el Diario de las 
Sesiones se reparte muy tarde, habiéndose estipulado con 
la Imprenta nacional que se nos repartiría á las 10 horas 
de entregado el último original El no cumplirse esta con
dición produce que los Diputados no puedan venir con 
toda la instrucción necesaria relativamente á los,asuntos 
que han de discutirse, como sucedió por ejemplo én la 
cuestión de ferro-carriles. Ruego pués aj Sr. Presidente se 
sirva adoptar alguna medida que remedie este mal, pues 
de otro modo .tendremos que formar una proposición para 
que se nos mantenga eri nuestro derecho, to v  ahora á la 
cuestión.

Después de cinco meses de haberse suprimido los de
rechos de puertas y consumos, según el sentimiento pú
blico pedia, se viene ahora pretendiendo restablecer de un 
modo indirecto esa misma contribución, diciendo que 
aquel beneficio que hicimos á los pueblos es uno de ios 
mayores errores de estas Cortes. Debemos hacer ver que 
esto no es exacto* y que los males de nuestra Hacienda son 
resultado de no saber salir del estrecho círculo del malo, 
malísimo sistema tributario de 18 45. Pero con Ira mámanos 
al Canal de Isabel II.

Por Real decreto de í 8 de Julio de 185i sé resolvió con
ducir las aguas del Lozóya con el objetó dé surtir dé ese 
■elemento indispensable á'esfa capital. Yo aplaudo este pen
samiento, y digo que es casi una necesidad su realización; 
pero entonces se establecieron reglas que ahora se des
truyen por su base para hacer incurrir á las Córies en 
contradicción. Asi cuando yo me levanto á combatir este 
proyecto, no me opongo á la traída de aguas á Madrid: 
mé opongo á los medios que para ello se establecen.

Se había calculado que estas obras costarían 80 millo
nes de reales; se abrieron suscriciones, se interesó el 
,Ayuntamiento, y se desecharon proposiciones de casas 
extranjeras. Aqui no sabemos hacer uso del crédito: se 
creyeron onerosas las proposiciones de esas casas, y en 
verdad que si se hubieran admitido, el agua del Lozoya 
estaría wya fertilizando nuestros campos. En cambio ¿qué 
ha sucedido? Que conociéndose la necesidad de apelar á 
los auxilios del Gobierno, y hallándose el Tesoro en los 
apuros que todos saben , se ha apelado á la deuda Rotan
te, y el Gobierno se ha hecho empresario de esas obras, 
destinando exorbitantes cantidades á un provecto que 
hasta cierto punto .puede decirse local.

Voy pues, señores, á descorrer el velo, á fin de que 
sabiendo lo que hay en este negocio, puedan las Górtes 
votar con todo conocimiento.

Ademas de ese decreto de 23 de Marzo, se dió otro di
ciéndose que el Tesoro se reembolsaría de las cantidades 
que anticipase para la construcción del Canal: el Tesoro 
es pues un acreedor, y en este proyecto no se le conside
ra como tal.

Es también digno de notarse que habiéndose contraí
do grandes compromisos por esos decretos, con la cláu
sula deque se someterían á la aprobación de las Cortes, 
hoy es el dia en que el Gobierno de S. 31. no ha venido 
todavía á pedir la sanción de aquellas disposiciones.

Hasta aqui vemos que en esos Reales decretos se há 
dicho siempre que se reintegraría al Tesoro de las canti
dades que anticipase, y que hoy dia estamos en el seno 
de la representación nacional y no se piensa en eso, ni 
se hace otra cosa que proponer el restablecimiento de los 
derechos de puertas sobre muchos artículos, casi como 
existían anteriormente, con la diferencia de que se les 
da una aplicación distinta.

Ese impuesto sobre treinta y tantos artículos que se 
determinan, ese aumento en cantidad igual á la que per
cibía el Tesoro hasta Enero últim o, no puede menos de 
considerarse como un regalo que se hace á la población 
de Madrid; regalo á que yo me opongo: primero, porque 
ingresando como antes en el Tesoro'público, contribuía 
al menos á disminuir las demas contribuciones, y ahora no 
sucederá asi: segundo, porque el presupuesto público se 
grava con 4 millones dé reales; y tercero, porque mañana 
pueden imponerse otra vez los "derechos de puertas y de 
consumos, cuando esa contribución debe rechazarse por
que es contraria á los principios del partido progresista.

Creo pues que este proyecto debe volver á la comisión 
para reformarse, adoptando para la conclusión del Canal 
de Isabel II otros medios que no sean tan perjudiciales y 
opuestos á la buena administración.

El Sr. Marques de ALBAIDA: He pedido la palabra 
en pro del proyecto, porque á mi ver es necesario traer 
aguas á Madrid y dotarle de caminos de hierro, evitando 
que sea una población de empleados y como el chupón de 
las demas provincias. Fundado en este principio, aun 
cuando liaré algunas observaciones de poca monta contra 
el proyecto, si el Gobierno y la comisión no las admiten, 
lo votaré siempre por la triple razón de la necesidad de 
traer aguas á Madrid , de dar ocupación á multitud de tra
bajadores , y de desmentir á los que creen que las Cortes 
constituyentes pasan el tiempo en cuestiones mezquinas, 
sin ocuparse con preferencia de ferro-carriles , y demas 
proyectos de utilidad pública.

Todo el gran inconveniente que encuentro en este 
proyecto es que se emplea en él el funesto medio de las 
contribuciones indirectas, tan gravosas y perjudiciales 
siempre á la clase pobre y trabajadora , sobre la que pe
san de una manera desproporcionada é injusta. Yo creo 
que cuando acaba de votarse una ley de desamortización 
que no bajará de cuatro mil millones, pudieran aplicarse 
para la traída de aguas á Madrid algunos valores sobre 
esos bienes nacionales, destinándolos á la comisión nom
brada al efecto. Se me dirá que haciéndolo así perdería 
esos valores la nación, todo en obsequio de 3Iadrid; pero 
esto no es exacto : lo que se dé á. Madrid no es un regalo, 
sino un anticipo: así es que el que dé el dinero será el 
dueño de las aguas , y mañana podrá venderlas con la fa
cilidad con que estas se venden siempre , de lo cual tene
mos tantos ejemplos prácticos en Valencia. Si el Gobierno 
es el que adelanta todos los valores, él será el dueño ex
clusivo de las aguas, y podrá venderlas cuando quiera, 
dando á estos fondos la misma aplicación qué tengan los 
bienes nacionales de que proceden.

Convénzase pues el Sr. Labrador de que el Estado no 
hace sino adelantar una cantidad mas grande ó mas pe
queña. Y no se diga que en vez de gastarse 50 millones, 
por ejemplo, en traer aguas á Madrid, deberían gastarse 
én dotar de una fuente á 50 poblaciones pequeñas/ El Es
tado debe emplear sus fondos de la manera que le sea mas 
fácil el reintegro, v 3Iadrid ofrece mas seguridades que 
las pequeñas poblaciones. Por estas consideraciones creo 
que el medio que acabo de indicar seria el mas acertado.

Ya que estoy en el uso de la palabra haré algunas 
otras observaciones. Soy como el Sr. Labrador de opinión 
contraria al restablecimiento de la contribución de puer
tas y consumos; y creó que si todos los Ayuntamientos la

■ hubiesen suprimido én su tbfaíídad, como se hizo en Pa- 
' lencia, los ̂ pueblos habrían tocado , comoyeh este pobla

ción , grandes ventaias. Si no pstoy mal informado, f ia -  
dríd pagaba por derechos dé .pueríéS 24 millonea para el 
Gobierno y 18 para el Ayuntamiento, Sé mé ba licho tam
bién , v lo" creo, que suprimidos los derechos del G'obier- 
nó’bañ sübtcTó Ios%e“ta“muntéipálíírád'Trr! STpor 
modo que siendo asf saca hov el Ayuntamiento de Madrid 
27 millones anuales, sin que por eso haya mejorado la 
población, continuando lo mismo 1a Puerta del Sol y lo 
mismo el estado de la limpieza de las calles» Ademas, por 
productos de casas y demas bienes inmuebles tiene Ma
drid próximamente ñnos 80 millones de reales; y e s  se
guro que sobre esos bienes pudiera haber obtenido la co
misión los oehoamillones para las aguas, sin hacer tan 
gran recargo en muchos artículos.

En las naciones mas adelantadas, según los buenos 
principios económicos , se reduce el número dé los artí
culos recargados, pues lo que producen no equivale á lo 
qué incomodan. Esto sucede en este proyecto, puesto que 
hay srtíéufcfc recargados que producen cantidades desde 
7,000 á 350 r s . , cantidades despreciables en verdad, por
que cuesta mas el escribiente y la tin ta , y ningún arbi
trio debiera kijar de 1,000 duros.

De todas m aneras, señores, yo creo conveniente que 
se acaben esá$ obras, tanto pSfa que no se pierda el ca
pital qué ya én eílás sé há Invertid  ? cuanto para que se 
facilite trabajo á fas ciases jórnaférM.

Concluyó sujíiéá'nfló) af. Gobierno y a Ja comisión ten
gan á bien acepíár itíi péñsámTéntq, . .

El Sr. Labrador usó de la palabra párá rectificar.
Ei Sr. FIGUERQLA ; La manera vergonzante éóh qué, 

por decirlo a s i, parece que se vuelven á restablécer fe ' 
dérééhOá de puertas y consumos, es lo que me ha movido 

¡ ó tomar la palabra eilesta cuestión. A la comisión no po
drá menos dé habérsele ocurrido que de tres maneras 
podía proveerse á lovántar|fpndps ¡para la eOfí limación de 
esas obras, y que antes d¿ ádóúfe el medio que en su 
dictamen propone, era preciso habernos hecho ver que 
ni podia hacerse una negociación de crédito para oséob
jeto , ni podía tampoco llevarse á cabo por medio de una 
contribución indirecta, que podría ser la de inquilinatos, 
ó bien dando el dinero los propietarios , ios cuales debían 
ser los primeros en pdgar ía construcción de unas obras 
en* que tan interesados se hallan por el aumento de valor 
qüe necesariamente han de tener sus propiedades. Sabido 
es qüé conociendo esos propietarios en otro tiempo las 
venta jas.qué iba á reportar Madrid de ser corte, admitie
ran íá carga tfé fát Respira cíe apW0Mof dejando la mitad 
de sus propiedades á iííspcíñtfon éé fas Córtennos, é im
poniéndose voluntariamente esé 5Óerífeéié; páixjúé cono
cieron perfectamente sus intereses, cumpliendo’ üí mismo 
tiempo con su deber, pues si grandes eran las ventajas, ef 
sacrificio debía también ser grande. Ahora se quiere por 
el contrarío' imfc'qhér el sacrificio á la nación con el obje- 

; to de construir obras qué sófc feííft de servir para Madrid,
\ sin contar con que si se feaéé éstóy cófi k  misma razón 

piíedéñ úiáñaná .venir pidiéncfo \$ mtÉiW Sevilla, Barce
lona y otras poblaciones para mejorar cíe imporíaheia para 
ellas. Yo creo , s&ñóres, que él sacrificio debé haéorsé por 
los mismos que han de recibir déspiVeí? los beneficios, y 
no por otros ni por los jornaleros, sóbre quienes ahora 
va á recaer si se adopta el medio que la comi'ríoh propo
ne: esto sin contar con que las contribuciones indirectas 
son propias de pueblos atrasados.

Yo comprendo que para las atenciones municipales y 
provinciales se adoptén t e  medios indirectos; pero esas 
contribúcióhes deben recaer sobré t e  Artículos de lu jo , y 
no sobre los de coñsúmo de fas clases pobres. Verdad es 
que la comisión , en h  mayoría de los artículos, se ha ce
ñido á los principios de la Ciencia; pero se ha incurrido 
en el error de poner muchos artículos qiíe no debían ha
berse tomado en cuenta por su escaso producto, mientras* 
á otros no debía imponérseles nada , como son el carbón y 
el vino: circunstancia (pie hará recaer el impuesto sobró 
la clase jornalera, al menos erí mva gran parte. Ademas 
del incalculable perjuicio que resulta de ¿ínponer dere
chos sobre artículos de esta clase, produce esto él triste 
resultado de que en lugar de ser el vino una bebida nu
tritiva , sea un veneno mas que otra cosa , dando ocasión á 
la embriaguez y á escenas tan desagradables cómo fre
cuentes* con las cuales se aumenta también el presupues
to en cuanto á los gastos judiciales y presidíales á que dan 
lugar. ^

El Sr. Marques de Aihaida rectificó iigerardénfe.
El Si*. 3IONTESÍÑO: Nó. es mi objeto extenderme' en 

un asunto cuya entidad es bien conocida. Nadie duda que 
es de absoluta necesidad el pro^éér á la corte de las 
aguas necesarias, tanto para el consumo dé •Ais habitan
tes, como para hermosear sus cercanías. Mi objéfa es 
contestar á algunas observaciones del Sr. Labrador.

Sabida es la marcha ilegal que hasta ahora ha seguido 
este asunto, como en otras muchas de que se han ocupa
do las Administraciones pasadas. Impulsado el Gobierno 
en la ocasión presente por el laudable deseo dé llenar una 
de Tas primeras necesidades que se hacían sent ir en 31a- 
drid, dió los decretos de 18 de Julio de 51 y 23 de Marzo 
de 52. . .

Tiendo que el producto de conducción costaba 80 mi
llones, y que la suscricion, tanto en aguas como, en di
nero, no ascendía mas que á 46 , dijo que él subvendría 
todo el gasto preciso para reintegrar la cantidad efectiva 
que fuese necesaria.

Varios proyectos se presentaron para concluir la obra. 
Por los unos se trataba de reintegrar el dinero por medio 
de la emisión de títulos al 3 por 100; por los otros se au
mentaba la contribución de inquilinato.

Suprimida la contribución de consumos, y consultado 
el Ayuntamiento, propuso este un recargo sobre las puer
tas, no el restablecimiento de aquel impuesto , y en esto 
no ha habido segunda intención.

Dice S. S. que no queremos recurrir al crédito. A esto 
contesto á S. S. que cuando se ha tratado de hacer uso deí 
crédito no ha habido medios de verificarlo á ningún tipo 
de ínteres.

Se dice también que tenemos envidia, porque los ex
tranjeros pueden llevarse el 12 ó el 20 por 100. No hay 
semejante envidia: lo que hay es que las proposiciones 
presentadas ai Consejo del Canal no han sido admisibles, 
y la prueba es que la mejor de ellas salia al 45 por 4 0Q: 
asi es que nadie puede pensar en esas proposiciones.

Lo que ahora se propone es una verdadera operación 
de crédito, fundada en algo, como deben estarlo todas 
esas operaciones, y está basada en el producto que darán 
veinte y tantos artículos que recarga el Ayuntamiento á 
su entrada en la población, entre los cuales no hay n in -  
güno de primera necesidad. Esa operación de crédito 
cuesta 8 por 100 de Ínteres y 1 por 100 de premio, es 
decir: 9 por 100, y tengo la seguridad de que ha de dar 
muy buenos resultados, como los han dado operaciones 
análogas. Se ha dicho asimismo que no se habia es
tudiado bien el proyecto; pues por una parte se decía 
que se iban á traer 30,000 rs, de agua, y por otra eran 
estos 60,000. A esto contestaré que primero se calculó 
t-nfer solamente 30,000 rs. de agua , y que viéndose que 
con poco aumento de costo podia doblarse la cantidad , se 
convino en ello como mas económico.

Resultado de todo es que el presupuesto total de las 
obras, gastos de conducción, distribución en el interior 
de Madrid &c., sube á 135.403,126 rs ., para'lo cual se 
responde con el producto de la misma agua, que llegará 
á 60 millones, aunque solo se venda el real á 2,000 rea
les, habiendo por consiguiente para concluir el Canal, 
trayendo, no ya los 30, sino los 60,000 rs.

Si S. S. quiere que el Gobierno se reintegre en dinero, 
no tiene mas que hacer lo que los prestamistas que esto 
prefieran; pero yo encuentro mejor quedarse propietario 
de las aguas restantes para poderlas vender y hacer efec
tivo el capital que gaste.

Dice el Sr. Figuerola que si se concede esto vendrá el 
Ayuntamiento de Barcelona pidiendo una subvención 
para aquel puerto. Yo le diré^á S. S. que para ei puerto 
de Barcelona se ha propuesto una cosa semejante , y que 
el Gobierno da anualmente un millón de reales para las 
obras, y hace bien , porque no es de Ínteres solo de Bar
celona tener un buen puerto, sino que es de Ínteres na
cional. También es de ínteres nacional la obra del Canal 
de Isabel I I , porque Aladrid no es una población cual
quiera , es la representación viva de la nación española, 
y por su cultura juzgan de esta nación los extranjeros 
que visiten nuestro pais.

El Sr. Labrador rectificó, y lo mismo hizo el Sr. F i-  
eueroia.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: Se
ré parco en palabras, y al mismo tiempo que al Sr* 3Iar- 
ques de Albaida  ̂procúralo contestar á los Sres. Figuerola 
y Labrador, que no han tenido presentes sin duda los 
buenos principios administrativos.

El Sr. Orense concede su voto al proyecto , á pesar de 
la repugnancia que le inspira el recargo de ciertos artícu
los de consumo; y los Sres. Figuerola y Labrador impug
nan e'1 arbitrio propuesto por el Ayuntamiento , diciendo 
que seria mejor se ejecutaran las obras del Canal con el 
producto de ciertos bienes de la desamortización.

Con arreglo á la ley de 23 de Febrero de 23, á la de 8 
de Julio de 45 y á las posteriores disposiciones del órden 
administrativo, no se puede, para obras locales, cargar 
al Ayuntamiento un impuesto que él no propone. A las 
municipalidades es á quienes corresponde acordar la obra, 
V proponiéndola á la aprobación del Gobierno, y á la de 
las Cortes en su caso, con arreglo á la legislación vigente. 
Los bienes del Estado ¿ se han de destinar á ese objeto ? 
Aun reconociendo el inferes de esa obra, no es exclusi
vamente de ínteres general, y por otra parte , nos conten* 
taremos con que el producto de esos bienes cubra'el défi
cit, y se pueda atender á las obligaciones preferentes. 
¿Se referían S. SS. al 80 por 100 de los propios que per

tenece á los pueblos? Eso es contra lo dispuesto én úntf 
ley recientemente votada por las Cortes, ley que el G(m 
bierno no podia ni debía derogar. En esa ley se lia respe
tado h  iniciativa 3e los Ayuntamientos como nó podía* 
ménos de hacerse. Lo qué el Gobierno ha hecho lia sido 
traer á la aprobación de las Górtes esos 8 millones como 
arbitrio extraordinario propuesto por el Ayuntamiento; y  
can el objetó dé que no queden estériles ios 34 millones 
del Estado, imerUdos en esas obra#, el Gobierno propone 
esos 4 millones.

Creo qué he contestado Sáfisfadtdríáménte á los; seño
ras 3Iarques de Albaida, Figuerola y LabrádCh.

Después de ligeras rectificaciones de los Sres. Figue- 
rola, 3Iorques de Albaida y .Ministro de Fomento, dijo 

El Sr. LOPE/ INFANTES: Señores, no desconozco la 
importancia de esa obra , y solo voy á decir cuatro pala
bras sobre si es nacional ó local. Si e s , como yo creo, una 
obra local , los arbitrios para concluirla solo pueden salir 
del presupuesto municipal de Madrid* Si el Ayuntamiento 
se encuentra* sin fondos para llevarla á cabo, que los bus
que; pero que no los busque fuera de la ley.

El Sr. 3Iinistro de Fomento ha supuesto que la ley de 
23 de Febrero de 1845 autorizaba el dietámen que propone 
la comisión. Yp siento mucho que no se halle presente 
S. S ., porque me veo en la precisión de decir que en vez 
de suceder asi, dispone dicha ley todo lo contrario, lo con
dena. De aqui resulta que sin oponerme á que esa obra se 
concluya, y siendo uno de fas que mas desean que Madrid 
goce de las ventajas de la traída de aguas, dando asi ocu
pación á tantos brazos hambrientos, no puedo relevar al 
Apuntamiento de Madrid de no haber cumplido con su 
obügáC.'pn. ,

Yo no dudo que íag Cortes, en su omnipotencia , pue~ 
deri aprobar el dictamen de ía comisión; pero no pueden 
hacerlo sin faltar á las leyes.

Lo que incumbe al Ayuntamiento de 3íadríd, no te
niendo fondos suficientes para concluir esa obra ú otra 
cualquiera, es tomar la iniciativa de los arbitrios que, exa
minados por la Diputación provincial , debe» ser someti
dos al Gobierno, sin lo cual ese expediente no puede sus- 
íA tir ni ser objeto de una discusión legal.

Réspeéáyde los arbitrios, debe procurarse que toquen 
lo ménos posible á fes clases pobres. ¿Por qué la comisión 
no los ha buscado en artículos de lujo? ¿Por qué no se han 
acor dado de los teatros, de los toros,- fie esos grandes boatos 
que están insultando á la pobreza? ¿Por qué acudir stfeih- 
pre al miser able? ¿Quién es el que Va á sacar mayores be
neficios de la traída de esas aguas? ¿El pobre? No; el rico. 
Tiene pues éí defecto de que no afecta directamente al que 
directamente y «?n mayor cantidad recibe las ventajas. 
Tampoco puedo dar mi humilde voto á este dictamen, 
porque creo que solo 3fadríe! debe contribuir para las 
obras de la traída de aguas del Lozoya 1 puesto que solo él 
ha dé disfrutar de m s  ventajas.

El Sr. SiÍGÁSTA: Poco dirá la comisión en defensa del 
dictamen después de la que han manifestado los señores 
3iontesino y .Ministro áe Fomento. Todos los que lo lian 
impugnado han atacado los medios propuestos; pero nin
guno ha señalado los que habían de sustituir á los que se 
proponen, Esto prueba cuán fácil es impugnar una cosa, 
y eúán difícil proponer otra mejor.

Be los señores qué han hablado en contra del dicta
men hay quién sé' ha ocupado solamente de los cuatro 
millones con que el Estado ha de contribuir , por tratarse 
de una obra de localidad. Yo no quiero entrar en la cues
tión dé una obra que ha de satisfacer lanías necesida
des, ha de llenar tantos deseos, y producir tantos sacri
ficios se ha de tener pvr- m unicipal; y les concedo á los 
que asi opinan que en efecto es- municipal solamente. Pero 
aun con esta concesión, tenemos todavía aqui una cues
tión importante, la de reintegrarse el Gobierno de 34 mi
llones invertidos ya en lo que ha hecho hasta el dia, y 
por consiguiente que los cuatro millones que se proponen 
no son tanto para traer las aguas á .Madrid, como para recu
perar ios 34 gastados y asegurar los intereses. Sesenta y 
y cuatro millones se han empleando en las obras, 34 son 
del Gobierno, y el resto se ha invertido bajo su garantía 
y salvaguardia. Pues b ien : esos 34 millones no los puede 
recuperar el Gobierno hasta que esas obras se concluyan, 
porqrrí se ha de resarcir de ellos con el producto de las 
aguas.

Queda demostrada que la cuestión que nos ocupa es 
también una cuestión do inferes general, y que en ella 
están unidos el local y el general. Otra de las considera
ciones que han movido á la comisión para proponer los 
cuatro millones de reales, es que el Ayuntamiento de Ma
drid está haciendo un sacrificio superior á sus fuerzas 
para sostener 2 ó 3,000 obreros que tendrá que despedir, 
porque no le quedan recursos, y el Gobierno tiene el 
imprescindible deber de contribuir en cuanto se lo per
mitan sus fuerzas.

Ño quiero molestar mas la atención de la Asamblea: 
en vez de rehafir Jos sistemas propuestos por varios seño
res Diputados, recom fedo únicamente que §e comparen 
con el que adopta la comisión y se verán las ventajas de este.

Declarado ei punto suficientemente discutido, proce
dióse á la discusión por artículos, siendo aprobados sin 
ella el l.° y el 2.° íVéase el Apéndice citado.)

Leido él art, 3. decía a s i:
«Serán garantía del pago de los intereses y de la amor

tización de estas acciones:
1 .* El producto de la venta del agua en ei interior de 

Madrid y sus afueras.
2.a Un crédito de cuatro millones de reales que figura-, 

rá lodos los años en el presupuesto general del Estado en 
la sección correspondiente al de Fomento.

3.° Un recargo en los derechos que sobre los artículos 
que no son de primera necesidad se cobran hoy en las 
puertas de Madrid.

Este arbitrio , de que el Gobierno no podrá absoluta
mente disponer mas que para las obras del Canal de Isa
bel I I , se cobrará con intervención de aquel y con arre
glo á las tarifas que acompañan, depositando semanal
mente su importe en el Banco español de San Fernando 
en cuenta corriente con el Ministerio de Fomento, y de
jará de exigirse tan pronto como queden concluidas las 
obras y amortizadas las acciones que se emitan en virtud 
de esta ley.»

El Sr. LABRADOR: Nada tengo que decir contra el pri
mer párrafo de este artículo, ni aun contra el segundo; 
pero como en el .párrafo tercero se establecen derechos de 
consumos, y se dice que importarán ocho millones, de 
aquí el que yo crea que no hay necesidad del segundo pár
rafo , toda vez qué esos oeho millones, unidos á los repar
tos que no se han cobrado y á las cantidades que adeuda 
el Ayuntamiento, serán suficiente recurso para atender á 
esa obra que todos deseamos ver concluida.

Quisiera pues que la comisión retirase ese artículo, 
modificando el párrafo tercero en términos que se hiciese 
contribuir también para este objeto á la riqueza urbana 
de Madrid.

El Sr. UDAETÁ : La comisión tiene él sentimiento de 
creer que no debe retirar el artículo.

El Sr. LLANOS : Me levanto solo á impugnar el pár
rafo tercero, porque en mi concepto no puede imponerse 
esa recarga sobre los derechos de puertas. Esos derechos 
ni existen por nuestra fortuna , ni debieran haher exis
tido hace mucho tiempo.

Voy á decir al Sr. Sagasta con qué se podia haber 
reemplazado esta contrfbucion injusta y vejatoria.

Se puede reemplazar desde luego con una contribu
ción sobre las tierras que van á regarse, las cuales, va
liendo hoy l ,000 rs. tanega , valdrán con las aguas de 5 á
6.000 rs ., siendo el número de estas fanegas el de unas
75.000 , y pudiendo regarse tres fanegas con un real fon
tanero de agua Ademas, las casas de Madrid, teniendo 
aguas , rendirán mas que lo que hoy rinden , de manera 
que esos 32 millones pueden pagarse por mitad por la 
propiedad urbana y por la ru ra l, que son las que van á 
reportar el beneficio. Este medio debia haberse adaptado 
en vez del que propone la comisión, según el Jnfprme 
del Ayuntamiento.

El Sr. MONTESINO: Los argumentos del Sr. Labrador 
están ya rebatidos por los demas señores de la oomision: 
asi solo diré á S. S. que al Gobierno se le debe qonsiderar 
solo como un anticípista, y que en los artículos 5.° y 6.° 
de la lev puede ver los medios que se han adoptado para 
el reintegro de los que anticipan fondos.

Contestando ahora al Sr. Llanos, lp diré que las muni
cipalidades no cobran hoy sino lo que cobraban antes 
con algún ligero aumento ,"y que tienen como tenían la 
iniciativa de proponer arbitrios para obras dadas; inicia
tiva de que ha usado ahora el Ayuntamiento de Madrid 
con arreglo á la ley, debiendo las Córtes aprobar lo que 
propone.

No es cierto que esta contribución pese solo sobre la 
clase obrera: al contrario, esta clase va á ganar, porque 
careciendo hov de lo necesario por falta de" trabajo, va á 
tenerlo, puesto que se van á gastar en tres años, y esto 
solo en la provincia de Madrid, 60 millones de rs.

En cuanto al cálculo que ha hecho S. S. de las 75,000 
fanegas de tierra que dice pueden regarse, y sobre las 
que debia imponerse la mitad de esta contribución , car
gándose la otra mitad sobre las casas, diré á S. S.: pri- 
mero, que no es posible se encuentren 75,000 fanegas de 
tierra en disposición de recibir el riego; y segundo, que 
cuando la propiedad ha sufrido.el año pasado una contri
bución extraordinaria, y está amenazada de otra, no debia 
ni podia imponerse esta nueva contribución: ¿demás de 
que creciendo el valor de las tie rras, crecerán también 
las contribuciones.

Después de rectificar los Sres. Llanos, Labrador y Mon
tesino , dijo

El Sr. FIGUEROLA : Yo desearía que la comisión modi
ficase las tarifas en lo relativo al carbón y al vino, que 
son artículos de primera necesidad, y muy especialmente 
el primero , asi como respecto al aguardiente y 4 jos vi

nos extranjeros, los cuales tienen un recargo m u- 
eho mayor que el que tenían antes : tambien creo muy 

desa^resean 'ciertos artículos qu^ producen 
muy poóo, Y ^ u en p r lo mismonQifabenestar en latarífa.

El Sr. SMjASTA : La cdmislon ha hecho présente eso 
|1 AyuntamierAoque es el qué ha presentado la tarifa,

¡ dicha corporacfa&'ha manifestado que ese era el me- 
io de que se gratasen, ménps las clases menestero

sas ; y en efecto, al earbofc seríe ha recargado ménos que 
an tes, habiéndose hecho mayor el recargo de los vinos 
extranjeros p iq u é  es úh ártieufo de lujo. Respecto á* los 
qrtículos que producen pom *  deba manifestar que no se 
han creado ahora los d^re^hos sobre ellos, sino que solo 
sé Ies ha impuesto un recargó proporcional á ío que 
afefeálmenté pagan. Por lo dém as, la comisión no na 
Lecho oír#'eoss epie aprobar una propuesta que el Ayun
tamiento ha presentada en uso de las a,tribueiones"que 
le da la ley.

Después de haber rectificado ligeramente los Sres Fi
guerola y Sagasta , quedó aprobado el art. 3.6, después de 
haberse decidido que no se votase por partes como pro* 
ponia el Sr. Llanos.

También fue aprobado sin discusión el art. 4.°,, asi 
como el 5.° , después de úna ligera explicación del Señor 
Sagasta.

Previas unas breves observaciones del Sr. Cordero, á

f e contestó al Sr. Montesino, fué aprobado asimismo 
a r t  6.®
Leído el artícelo 7.® y una adición del Sr. Fuentes, 

reducida á decir qué el Ayuntamiento tendrá derecho ex
clusivo al aprovechamiento de la salida de las* aguas, 
manifestaron la oomision. y: el Gobierno que aceptaban 
¿ c h a  adición ; tras, lo cual, después de una& lijeras ob
servaciones del Sr, Figuerola y Moyano, á que contestó 
el Sr. Cantero, fue aprobado primero' d  artídulo, y 
después la adición expresada.

Leido ei art. 8.a, y preguntando el Sr. Labrador qué 
era lo que la comisión entendía por empresa dél Ganafa 
contestó el Sr. Canferq manifestando que la empresa la 
constituían el Gobierno, el Ayuntamiento y  los particu
lares que con sus fondos habían concurrido á ella , re
presentados por el Consejo de Administración, siendo á 
continuación aprobado dicho artículo , eomq asimismo el 
adicional y último del proyecto.

Díóse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
fe Gobernación (Huelves), trascribiendo el Real decreto 
por el que S.M., de conformidad con io propuesto por su 
Consejo de Ministros , autoriza aquel para que pueda re-? 
tirar el proyecto de ley de órden público presentado por 
su antecesor á la deliberación de las Córtes.

En vista de dicha comunicación, anunció el Sr. Presi
den te que el referido proyecto quedaba retirado.

El Sr, PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: dis
cusión del dietámen relativo á pensionar á Doña Mariana 
Castellar, viuda de D. Miguel ü se le ti; continuación del 
debate sobre bases constitucionales, y  discusión del dic
tamen relativo al crédito para reedificar las murallas de 
Cádiz. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley propon 

ni en do medios y recursos para la conclusión deí canal 
de Isabel 1L

Tiempo hace que está reconocida la imprescindible 
necesidad de abastecer de aguas abundantes á la capi
tal de la Monarquía , y  que son públicos los incesantes 
esfuerzos que para conseguirlo han puesto en prácti
ca el Gobierno de S. M. y el ayuntamiento de Madrid.

Si cuando nos hallábamos muy lejos de ver satis
fecha esta exigencia, reclamada á ía Vez por las necesi
dades de la vida , por Ía industria, la agricultura , el 
progresivo desarrollo de la población de Madrid y hasta 
por su ornato público, se practicaron averiguaciones 
con tanto afan, se consultó la ciencia con tanto desvelo, 
y se hicieron sacrificios de tanta importancia , cedería 
en mengua del país el desmayar en esta noble empresa, 
hoy que se hallan vencidas las dificultades mas gra^ 
v es , invertidas sumas de tanta consideración , y que 
vemos cercano el dia en que ha de reportar la capital 
de España crecidos beneficios al recibir dentro de sus 
muros las abundantes aguas del rio Lozoya, con la ter
minación inmediata deí cañal de Isabel II.

La comisión que reconoce, como en su ilustracipñ 
reconocerán las Córtes constituyentes, la preferente 
atención que merece este pensamiento, los serios com
promisos que el Gobierno tiene contraidos con los que, 
fiados en su garantía, acudieron con capitales conside
rables á su realización: el deber de salvar las crecidas 
sumas que por su parte tiene invertidas , y que ascien
den á 34 millones de reales, y la obligación de procu
rar ocupación y sustento á las clases menesterosas eñ 
las difíciles circunstancias por que el país atraviesa, no 
puede ménos de apresurarse á proponer á las Córtes 
los medios que considera oportunos para hacer frente á 
tan sagradas obligacipnes.

Sesenta millones de reales iban invertidos en la$ 
obras del canal de conducción, y 2 millones en las dél 
depósito de recepción en 31 de Diciembre de 1 854 ,  
y  se calculan necesarios para la terminación del prime
ro 2 4 millones de reales, y 4 millones para la del se
gundo. Presupuestas las obras déla distribución interior 
en 1 9 millones, y el coste de las alcantarillas de la ‘ca
pital en 1 8, se hacen necesarios para Ja conclusión de 
todas ellas 6 3 millones de reales.

A 20 millones asciende lo que deben abonar los 
suscritores por los dividendos no pagados, y por los 
que aun no ha exigido ei Consejo de Administración; 
y como de esta cantidad solo podrán hacerse efectivos 
en tiempo oportuno unos 15 ó 16 millones, faltan 
para la total ejecución dé las obras 50 millones de 
reales, que deberán invertirse en tres años, si de ellos 
se ha de sacar todo el fruto que una administración 
celosa tiene derecho á esperar.

Los medios con que en el dia cuenta el Gobierno 
para obtener ésta sum a, están basados en el Real de
creto de 1 5 de Agosto de 1 854 , por el cual se ratificó 
la obligación que el Tesoro público contrajo en virtud 
del de 23 da Marzo de 1852 , para abonar efi los res
pectivos dividendos, por medio de créditos extraor
dinarios, los que faltasen sobre las suscriciones señaladas 
hasta la cantidad del presupuesto definitivo, que los 
ingenieros encargados de la dirección dé las obras de*- 
bian someter á la aprobación del consejo de adminis
tración , ínterin las Córtes ño aprobasen el proyecto 
de ley que, con arreglo al Real decreto de 1 8 de Junio 
de 1852,  debia someterse á su deliberación. Precep
tuábase en él que la ley impusiera el graváraen ne
cesario á los propietaríQs de casas de Madrid, y esto 
dió lugar á varios proyectos qúe én diferentes ocasiones 
se han presentado, basados ¿n recargos más ó ménos 
crecidos á Ja propiedad urbana de la capital ó á la ter<* 
ritofial de los pueblos inmediatos, y que por esta razón 
no son realizables én el dia cuando tan grandes son fes 
cargas que pesan sobre ésta parte de la riqueza pública,

La comisión ló misipo que él Gobierno ha creído, 
sin embargo, que era urgente salir del estado crítico y  
anormal en que ésta importante cuestión se halla, y  
que era llegado el momento de resolverla en el sentid^ 
que imperiosamente reclaman elevadas miras de interél 
público.

Para conseguirlo se La consultado al ayuntamiento 
de Madrid y al Consejo de Administración , que son ío? 
legítimos representantes de los intereses que en esta 
cuestión se agitan, y  de acuerdo con lo informado por 
la primera de éstas corporaciones, se ha creído que qj 
medio mejor de hacer frente á la  ̂ obligaciones contra!-* 
das consiste en apelar á una operación de crédito, quq 
deberá efectuarse á corto plazo y con garantías que 
Ofrezcan á fes capitales completa seguridad, en atención 
al estado en que se bailan fes transacciones mercantiles 
y á las necesidades y obligaciones que tan imperiosa
mente reefeman la pronta conclusión del canal do 
Isabel II.

La comfeion fe mismo que el Gobierno confia que, 4 
pesar de las alternativas é interrupciones por que han 
pasado estas obras, circunstancia común en todas aque* 
lias de igual magnitud, de los cambios políticos que 
tanto han influido en su prosecución, y de lo poco des
ahogado del Tesoro, se han de ver satisfechas muy en 
breve tantas necesidades, cumplidos tantos deseos y



agados tantos sacrificios, si -mereciesen ia aprobación
o las Córtes Constituyentes ios medios que la comisión,
e acuerdo eon el Gobierno de S. M., propone en el ad

unto proyecto dé ley que tiene la honra de someter 
á la deliberación de ja s  Córtes.

PROYECTO DE LEY.

Articulo 4.* Se autoriza .al Ministro de Fomento 
para emitir las acciones del canal de Isabel II que sean 
suficientes para hacer efectivo, á medida que las obras 
lo reclamen, y oyendo al Consejo de Administración, un 
capital de 50 millones de reales que se calculan nece
sarios para concluir las de conducción para la distri
bución de las aguas en el interior de Madrid V para la 
salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1,000 rs. 
cada una , ganarán un interés de 8 por 4 00 a n u a l, y á 
su amortización se destinará todos los anos una canti
dad que no bajará del i 0 por 100 y que excederá de 
este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los 
arbitrios que á esta operación se destinan. Gozarán 
además de un premio de 4 por 100 que se distribuirá 
anualmente entre las acciones amortizadas, por medio 
de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y 
de la amortización de estas acciones:

1. El producto de la venta del agua en el inte
rior de Madrid y sus afueras.

2. Un crédito de 4 millones de reales que figurará 
todos los anos en el presupuesto general del Estado en 
ia sección correspondiente al de Fomento.

3. Un recargo en los derechos que sobre los ar
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Este arbitrio deque  el Gobierno no podrá absoluta
mente disponer mas que par^ las obras del canal de 
Isabel II, se cobrará rcon intervención de aquel y con 
arreglo á las tarifas que acompañan, depositando se
manalmente su importe en el Banco Español de San 
Fernando en;cuenta corriente con el Ministerio de Fo
mento , y dejará de exigirse tan pronto como queden 
concluidas las obras v'amortizadas las acciones que se 
emitan en virtud de esta lev.

Art. 4.° El anticipo hecho por e-l pueblo de Madrid, 
por medio de este arbitrio, para las obras de conduc
ción y las de distribución , se reintegrará al ayunta
miento en reales fontaneros puestos en las cañerías al 
precio de 8,000 rs. vellón con los mismos derechos 
que tienen los demás suscritores, pero sin que pueda 
enajenar ninguna parte del agua q u e , tanto por este 
concepto como por el de suscritor, le corresponda.

Art. 5. Las suscrieiones hechas en virtud de los 
Reales decretos de 4 8 de Junio de 18 51 , 2 3 de Marzo 
y 19 de Julio de 18 52 quedan ratificadas en la forma 
siguiente:

4 . Los que antes del 1.a de Octubre de 1 852 se 
hayan suscrito á reintegrarse en agua, la recibirán en

las cañerías de distribución al precio de 8,000 T¿> va 
el real fontanero.

2 /  Los que se hayan - suscrito en Iguales térm inoí 
después de aquella fecha > ó se suscriban hasta el 31 d( 
Diciembre de 4 8 5 5 , la recibirán can las mismas con- 
dickmes, satisfaciendo el importe total de las suma* 
correspondientes á los plazos vencidos, y además unr 
cantidad igual á los intereses de todos los dividendos di 
dichos plazos calculados al tipo de 6 por 4 00 anual.

3.* El dia 4.* de Enero de 4 856 quedará cerrads 
la suscricion á las aguas del canal de Isabel H.

4 /  Se fija en 4 0,000 rs. vn. el precio mínimo de] 
real fontanero puesto en las cañerías' desde el momento 
en que las aguas hayan llegado al depósito de recepción. 
El Gobierno podrá, sin em bargo, hacer en este precio 
la rebaja que estime convenien te, devolviendo á los 
suscritores una cantidad igual á la rebaja que se es
tablezca.

5. Los actuales suscritores á reintegrarse en me
tálico, seguirán cobrando el interés anual de 6 por 400 
pagadero por semestres sobre las cantidades desem
bolsadas hasta que se realice el reintegro, que se ve
rificará un año después de concluidas las obras de con » 
duceion y depósito, sirviéndoles también de respon
sabilidad las garantías que establece el art. .3.*, no obs
tante ib dispuesto en el párrafo tercero del art. 3 /

Art. 6.° Los actuales suscritores que tengan opc-ion 
á reintegrarse de sus anticipos al terminar las obras en 
reales de agua ó en m etálico, usarán de este derecho 
dentro del plazo de tres meses, contados desde la pro
mulgación de esta le y : y los que así no lo h icieren , 
se entiende que optan por el reintegro en agua.

Art. 7.* Se declaran caducadas todas lassuscriciones 
que no hayan satisfecho sus respectivos dividendos seis 
meses después de la promulgación de esta ley, en cuvo 
caso tendrán derecho más que ni percibo en metálico 
de la cantidad que hayan adelantado, sea el que quiera 
el me.dio de reintegro que hubiesen elegido; pero esto 
después de concluidas las obras de conducción y dis
tribución de las aguas, y después también que hubiesen 
sido reintegrados los suscritores que hayan satisfecho 
puntualmente sus dividendos.

Se exceptúa de esta disposición la suscricion del 
Ayuntamiento que acabará de cubrirse con la con
tinuación de los productos del recargo establecido en el 
párrafo tercero del art. 2 .#

Art. 8. Se ratifica la exención del pago de de
rechos, concedida á esta empresa por Real órden de 
15 de Marzo de 1 85 4 al tenor de lo dispuesto en el 
Reai decreto de 23 de Setiembre de 4 853.

Artículo adicional. El Gobierno , oyendo al Conse
jo de Administración del canal y ai Tribunal Supremo 
Contencioso-administrativo , hará los reglamentos con
ducentes á la ejecución de esta ley.

Palacio de las Córtes 1 6 de Junio de 1 8 5 5 . " Eva
risto San Miguel. Manuel Codorniú. =  Aníoiin de 
Udaeta.—Manuel Cantero—Mariano Lorente.—G. Lope? 
de Mollinedo.—Práxedes Sagasta.

AUMENTO que se propone en varios artículos que satisfacen arbitrios municipales á su introducción 6 
fabricación en esta córte, para cubrir la cantidad necesaria al fin que se previene en la Real orden 
de i  8  del corriente.

Especies en que se aumenta el arbitrio.
Pagaba por 
ambos con

ceptos.

Idem por 
solo munici

pal.

Aumento
al

municipal.
Pagará.

Cantidades 
que se intro
ducen al año.

Importará
el

aumento.

Aceitunas sevillanas y en cuñetes, uno. 4 7 1 17 4 17 1 3 4,000 3 4,000
Almendras dulces y amargas sin cáscara,

arroba.. ............ ................ • ........................ 1 1 6 6 0 33,000 6,600
Primera hasta 2 0 grados , id . .. 3 23 14 23 4 i 10 II 8,155 790

Aguardien |Segunda de 20 inclusive á 27,

tes......... ídem .............. ......................... 4 46 16 ; 4 2 600,000 30,000
I Tercera de 27 id. á 34, id . . .. 4 23 4 8 23 18 13 44 66.600 5,000
k Cuarta de 3 4 id. arriba , id . . . . 6 23 26 23 26 19 4 1 463 24

Anades, ánsares, gansos, capones , faisanes,
patos, águilsfs , sisones y liebres, u n o .. . . 4 4 31 30 16 16,752 33,600

Anguilas, lampreas, salm ón, tencas y tru 
chas, arroba..................................................... 6 4 6 46 10 26,000 2,600

Avellanas y cacahuetes con cáscara, id .......... 44 % 4 4 i 1 8,000 8,000
Idem sin cáscara, id ................................. 2 6 6 4 1,200 300
Azúcar refinada en pilones ó p iedra, id . . . 4 8 8 4 420,000 30,000
Idem común ó refinada en polvo, id .............. 4 8 7 3 420,000 1 40,000
Bizcochos de todas clases, rosquillas, mante

cados, bollos, tortas, pan de Mallorca y
mantequilla de Soria, id .. . . .  . . 4 16 6 46 6 4 I 8 4 84 ,4 76 40,000

Carbón de todas clases, id ................................ 1 7 4 3 264,475 3.000,000
Cebada, centeno y avena, fan eg a .................. i 2 32 32 20 24 7,647 370,000
Cera de todas clases labrada y sin labrar, arroba. « s yÁ 4 8 8 yÉ ' 42 5 2 5 % 30,475 5,700
Cerveza de todas clases, id .. ............................ 3 3 3 1 50,000 50,000
Cecin^, libra. . ............. 10 20 20 10 7,941 27,000
Cidra y chacolí, arroba . . . . . . . . . . .  i . . . . . ■24 1 4 4 1 14 2 4 352 500
Chocolate, i d. . . . . . . .  ................ 4 8 8 4 44,000 11, 000
Chufas, id .. ................... .................. ............... 1 3 3 % 10,000 5 ,000
Confitura y dulces de todas clases, en seco ó

en almíbar, conservas, caj?s, pastas, tu r *
rones y mazapanes, id.......................... 4 I I 4 2 14 4 2 7 20 37,944 5,000

Conejos.de todas clases, uno ., ......................... • 3 9 9 6 35,294 200,000
Conservas de carne de aves , de pescados de

mar y rio , y de mariscos (término me
dio) , arroba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . £ 17 46 4 I 55,000 3,000

Escabeches de pescados- de mar v rio, y de
mariscos, id . ..................  ......................... 3 47 4 1 4 7 44 7 17 4 4 2,300 1 5,000

Estearina y sus velas, i d '.......... i » 40 4 0 40 25,000 2,500
Fresa y fresones, id .......... .. 2 32 3 32 8 o 2 30,352 6,000

'/M elocotones, albaricoques, ce- i
rezas, guindas, higos, brevas,

l ciruelas , manzanas, peras y
1 membrillos de todas clases,

Frutas v e r- ,I aceitunas verdes y adereza

des. . . . ■ das, id. ...................................... 5 1 20 1 4 7 í 12 237.059 i 90,000
I Limones, Ümóncillos, limas, na-
I ranjas, toronjas , cidras y gra-
[ nadas, id . . . . . . . . . . . . . . . 7 2 2 ' i 27 479,44 4 4 00,000
Uvas, melones, zandías y cidra-

i votes de todas clases, id . . . . 4 23 i 21 17 175,000 350,000
Huevos, docena. .......... ............................. 2 ‘ 8 6 4 282,352 2.400,000
Jam ones, embutidos y manteca fresca ó sa

lada , libra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 4 7 17 4 3 334,558 875,000
Leche de cabras, ovejas y vacas, azu m b re ... 2 6 3 A 72,058 700,000
Leña de todas clases y tamaños, arroba. . . . 1 ' % 5 l■+ 94, 417 800,000
Idem retama y ramaje de todas clases, id ... % M i Mi 2 35,29 4 600,000
Licores, id . ................................................ 44 36 34 20 2,560 4 28
Mariscos frescos , id ............................ .. ............. 6 4 2 12 6 13,800 2,300
Miel de abejas, de cañas y panal de id ., id. 6 2 23 2 6 2 8,000 4,000
Nieve , i d . . .......... ............ .................................. 3 6 6 3 300,000 1 00,000
Nueces, castañas verdes ó pilongas, i d . . . . . 4 20 3 4 1 3 60,000 60,000
Paja trillada¡ ó pisada de todas clases, plantas

ó yerbas en seco para mantenimiento de
ganados, id....................................................... 5 4 i  . 5 1.700,000 200,000

Palomas, pichones caseros v pollos, u n o .. .. 9 3 .5 ■ 8 260,000 38,235
Palominos, i d . . . . . .  .................. .. 4 % 4 4 00,000 7.352
Pasas de todas clases, éiruelas secas, dátiles, *

higos pasos, pan de id. y orejones, arroba. 3 4 7 2 17 3 4 6,000 40,000
Pavos, uno ............... ........................................ 1 30 32 4 2 2 27,000 28,588
Peces de rio no expresados , ar roba. . . . . . . 5 47 2 47 2 1 7 5 5,000 4 2,500
Perdices y chochas, u n a . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 * 7 7 4 i 90,000 4 8,529
Pescados frescos , ai roba.. . .............................. 42 4 6 40 43,000 258,000
Pimiento molido, i d . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . 3 47 2. 47, 3 8,000 20,000
Queso de todas clases, exceptuando el m an-

chego, id.......... . . . . . .  1 . . . .  .................. 4 17 4 4 7 2 47 4 8,000 20,000
Sebo en rama 6 en panes sin purificar y sus

velas, arroba. ....................... 7 4 5 6 4 5,000 75,000
Ternera y cabrito , lib ra .. . . .  ......................... 16 8 8 46 / 1.400,000 329,41 1
Vino común del re in o , arroba. ....................... 43 6 47 5 4 7 12 550,000 3.025,000
Idem generoso de id . , id . , . . . ....................... 20 10 40 20 5,000 50,000
Idenrid, ex tran jero ,Id . 20 4 0 4 5 25 1,000 4 5,000

Suma total del aumento • • • V............. --------- , , . , , Rs, vn, 8.487,847

Estando tomadas las porciones de géneros introducidos por el tipo mas alto que ha habido en los dos últimos
años basta el de 1853, xpxe es e\ de mayor recaudación? podrá haber diferencia de minos, pero siempre se aproxi-

mará á los 8 millones anuales de aumento si algún motivo imprevisto no ocasiona un trastorno que influya en li 
introducción disminuyendo el consumo.

Madrid 24 de Mayo de 4 855.= E l alcalde primérocónstitucional, Valentín Ferráz.—Cipriano María Clemencia 
Secretario .^L uxátj. *--Hay un  sello que d ic e : « Alcaldía primera constituc ional»M adrid ,»

Dictamen de la comisión permanente de Reglamenta sobre la 
proposición para que los Diputados pudiesen dirigir pre
guntas al Gobierno cuando lo creyeren conveniente.

La comisión permanente de Reglamento ha exa
minado una proposición dirigida á que las Córtes 
acuerden que ios Diputados pueden hacer preguntas al 
Gobierno siempre que lo crean conveniente. Teniendo 
en cuenta los que suscriben, por una parte el respeto 
que merece el ejercicio de aquel derecho, y por otra 
la necesidad de que el abuso que de él pudiera hacerse 
no sirva de embarazo á ios trabajos y  discusiones del 
Parlamento , someten á la deliberación de las Córtes el 
siguiente artículo con el que creen conciliar ambos 
extremos. ,

Artículo único. Los Diputados que tengan que di
rigir al Gobierno preguntas que por la gravedad de 
asunto sobre que versen ó por la urgencia con qut 
deban formularse no puedan ser aplazadas para el dh  
de la semana destinado á interpelaciones y preguntas 
las pondrán en conocimiento del Sr. Presidente, a 
fin de quo juzgue si procede ó no que se hagan sin 
demora. El Diputado que no esté conforme con la apre
ciación del Sr. Presidente, podrá exigir que se someta 
el caso á la decisión de las Córtes.

Palacio de las Constituyentes 4 5 de Junio de 4 585 .=  
Vicente Sancho.—“José de Galvez Cañero.^Angel Fer
nandez de los R íos.

S E C C I O N  C O M E R C I A L .

No habiendo sido posible insertar ayer íntegra la re
vista comercial por la abundancia de materiales: la ter
minamos hoy.

Habana 11 de Mayo de 1855. — Tasajo. —  Desde nuestra 
última revista han trascurrido pocos días. El artículo sin 
embargo presenta, á nuestro entender, una completa 
tendencia á la alza. Las compañías están medianamente 
surtidas. Los buques que se esperan con tasajo son pocos.

En este tiempo han entrado la fragata Antoñita , pro
cedente de Buenos-Aires, coa 5,000 quintales; la goleta 
Isabel y el bergantín Colon , de Buenos-Aires y Rio-Ja
neiro , con 4,000 quintales cada uno. El primero se realizó 
á 14 rs. arroba con 50 dias de plancha; el segundo á 15 
reales con cuatro meses , y por último el Colon á 13 % 
con 25 dias para la descarga.

Los diferentes precios que han tenido estos tres car
gamentos han sido por la plancha mas ó menos larga; 
pero hay una circunstancia que robustece nuestra opinión 
sobre la apariencia de alza que vamos indicando, y es 
que bajo una plancha larga los compradores se han mos
trado mas decididos á comprar.

Sebo. — No hemos tenido variación en los precios de 
este artículo ,*jue mas bien ha bajado algo que subido.

S a l —Este renglón pocas veces cambia del precio de 18 
á 20 rs. según clase, por cuyo motivo no lo mencionare

mos mas en nuestras observaciones mientras no tenga 
una variación notable.

Bacalao.—En la semana pasada se vendieron 4 30 cas
cos y 51 tercerolas de la B R Milán á pesos fuertes 4 quin
tal ; 300 tercerolas , 221 tabales y 400 cajas de la Artic á 
24 rs.; 310 tercerolas, 425 tabales y 135 caias del Kate 
Prendergast á pesos fuertes i ; 363 tercerolas de ia Enter
prise á pesos fuertes 4 quintal, y en subasta 236 barriles 
y 440 tabales del Golden Arge a* 11 rs.

Aceitunas.—Abimdnntes v sin pedidos del interior, por 
cuyo motivo no es fusible que se puedan colocar partidas 
á mejores precios que los anotarlos en nuestra anterior 
planilla.

Fideos.— Sin  dem anda: la existencia do esta masa no 
permite enagenar ninguna partida á mayor precio que el 
de pesos, fuertes 8¿ qu intal, cuyo límite obtuvieron los de 
la Extremosa Dolores de Cádiz, marca «Aragonés.))

Garbanzos.—Grandes son las partidas que han llegado 
de esta menestra ; por esta razón no subirán de precio 
en algún tiempo; la venta mas reciente consiste en 80 
sacos de Mallorca superiores á 7 rs. arroba.

Vino.—Mucho ha declinado este líquido: las ventas 
mas recientes so n :
428 pipas ) vino tinto marca «Colomé» y «Sama/» im- 
20 medias i portados por la polacra Leonor, á pesos 

fuertes 60 pipa , 200 pipas idom marca «Eseofet,» por el 
leizenco , á pesos fuertes 57 %.

Velas.— Los de Sevilla se han vendido á pesos fuertes 
16^ quintal, y de composición de 30 á 38 pesos fuertes 
según clase.

T a b la  comparativa de exportación por la Habana y Matanzas desde 1.° de Enero hasta 31 de Abril de 1854 y 55.

CAJAS !)]• AZl'CAR. ARROBAS DE CAFE.

Por la Habana. Por Matanzas. Por la Habana. Por Matanzas.

1834. 185o. 1854. 4 853. 1854. 1855. 1854. 1855.

Para los Estados-Un idos.............. 37,533 33,749 56,044 44,643 49,135 3,544 2,238
Gran-B reta fia................ 40,713 9.095 40,804 13,306 16 12
Gowes.................................... 76,970 39,830 29,984 35,170 12 50 6
Báltico............ ....................... 6,542 12,329 »> 4,820 23 o »  )>

Hambiirgo y Bremen........ 9,701 15,340 4,423 443 40 »  ;>

Holanda.................................. 2,115 4,297 1,612 2,554 y, j , H  O

Bélgica.................................. 17,568 14,760 2,913 2.036 2,162 6 » ;)
Francia.................................. 38,683 65,582 8,073 4,193 6,835 61 3,349 485
España.................................... 35,702 93,054 7,522 i 7,666 16,931 9,319 72. »
Trieste v Veneeia................. 4 4,940 5,948 4.093 2,030 5,328 V, »  o

Italia..................................... 3,428 4,011 » 9,335 24 t í  ¡o

G ibraltar y Mercado............ 2,622 1,178 i! 3,150 1,580 „  - tí
América dé la Gran-B re taña. 42 ,) 4 2,826 461 6 »
América del Sur y Méjico... 1,667 2,616 1,092 777 643 614

T o t a l ----- 255,284 320,763 122,138 137,294 92,904 4 3,655 5,728 485

VARIEDADES.

M em oria  sobre la exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas. verificada 
en Francia en 1854, escrita por D. Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. M. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero.

(Continuación.)

arados.

Los arados se presentaban con modificaciones impor
tantes, ya sea respecto á la disposición del regulador, ya 
por las perfecciones de la línea de tiro y los medios de 
sujetar el cuchillo en el eje. En primer lugar se observa 
la tendencia á sustituir el hierro á la madera, en los ti
mones; asi había, además de varios arados Bombas le de 
hierro y al precio de 342 á 380 r s . , otros muchos de di
ferentes sistemas. Los arados con timón de madera tienen 
la cuchilla sujeta con el estribo americano, lo que deja 
toda su fuerza al timón que tanto debilitaban las muescas 
que había que hacer antiguamente para sujetarla. Había 
varios arados de Mr. Moipen, en los cuales se puede hacer 
variar la profundidad de la reja al paso que se va la
brando. Ilálo conseguido el ingenioso inventor por medio 
de una palanca, que fija en el eje, tiene una de sus ex
tremidades unida á la barra del regulador; la otra ex
tremidad libre está entre las estevas, de modo que el la
brador hace variar la línea de tiro, y por consiguiente, la 
profundidad de la reja, levantando ó bajándola extremidad 
de la palanca que está junto á la esteva. Por este y otros 
instrumentos el jurado le dió una medalla de plata. No sé 
hasta donde llegarán en la práctica la solidez y fijeza de 
la modificación obtenida por este medio.

El arado Rosé, construido en Monti;ichard, es uno de 
los mejores por su ligereza y la solidez y perfección de 
todas sus partes. Valió á su autor una medalla de plata, y 
creo que es uno de los que mas se acomodarán á nuestro 
pais, donde los terrenos pedregosos abundan tanto. Exige 
además poca fuerza, sobre todo suprimiendo en cuanto 
sea posible el zueco ó pie de hierro que la lia puesto el 
artífice de la Charmoise que la construyó.

Su eje ó timón es recto, de madera; la vertedera cor
ta voltea rápidamente la tierra , como destinada á ter
renos sueltos; la punta déla reja está formada por una 
barra de acero, que se puede hacer avanzar á medida 
que se gasta, y por último, se vuelve del otro lado. Con 
esto se obtiene siempre un trabajo fácil’, núes esta punta 
debe apartar las piedras y facilitar que el arado penetre 
mejor; además, las rejas- se inutilizan siempre por la 
falla de la p u n ta , de modo que así duran infinitamente 
mas. Be las dos teleras que van del eje al dental, la pri
mera es de hierro, y la segunda de madera, con lo que 
se aprovechan perfectamente las calidades físicas de las 
dos sustancias Además, una diagonal de hierro que va 
del timón al talón del arado, fortifica mas este paraleló- 
gramo, impidiendo que se estropee. La cuchilla, colocada 
al lado del timón en una caja de hierro colado, no dis
minuye en nada la solidez. Bélante tiene una muesca re
forzada por dos planchas de hierro, por donde pasa el 
rabo del zueco ó suelo de hierro que sirve para dar fije
za ai arado en su marcha. Finalmente, el regulador está 
formado por una barra de hierro que parte de un gan- 
.che-'Sifu-ádo- debajo del eje al punto donde está la caja de 
la cuchilla; pasa'por un anillo de esta barra que entra 
verticalmente en una guia de hierro horizontal que ter
mina la cabeza del timón, y se sujeta á la altura y en le 
posición que se desea, por medio de un tornillo con punta 
de acero (véase la ¡¡gura que acompaña j: corriendo esta 
barra de derecha á izquierda se aumenta el ancho del 
surco, y levantándola hacia arriba, se aumenta su pro
fundidad. Así es que este arado admite todas las varia
ciones de posición posibles, por pequeñas que sean; lo 
que no sucede con ios otros reguladores que tienen un 
cierto número de ellas fijas y determinadas, de las cuales 
no es posible salir. Su costé son 304 rs.

Otra modificación que sé introduce en ios arados es, 
que la primer telera, que es de hierro con varios agujeros’, 
pueda ponerse á mas ó menos altura, lo que da una in
clinación diferente á la reja para que pique mas ó menos 
en tierra. Tal era la modificación que Mr. Trisler, que 
obtuvo la medalla de plata, había introducido en su ara
do, el cual, cambiando la reja ordinaria por otra que 
lleva en su ángulo exterior un pequeño cuchillo, se con
vierte en un arado propio para abrir zanjas en los pra
dos ó campos. Su coste es de 152 rs., pero la disposición 
del cuchillo en medio dehoje y del regulador es dema
siado imperfecta.

Nueva introducion también es la que se ha hecho cor 
los arados belgas, del peloir, pequeña reja con su ver
tedera, que tiene un mango como las cuchillas ; se ajuste 
el timón dei mismo modo que estas, y va delante de ellas 
Por este medio se saca en las primeras labores que se dar 
al prado, en particular á los tréboles, el césped formado 
cae en el fondo del surco, y queda perfectamente cubierta 
con la tierra que pilla después la reja y voltea la ver
tedera, El arado Howadr, que obtuvo el primer premio d<

la Exposición de Londres, tenia esta pieza que en el dia 
tienen casi todos los arados belgas.

En la clase de los arados simples, entra el arado de 
revolución de Grignon llamada Tmirne-oreiUe que obtuvo 
medalla de plata.

Sabido es que en los arados de vertedera fija no se 
puede volver por el lado dei surco trazado, sino que se ha 
de ir á cierta distancia, formando lo que se llama un 
tablar ó era. Evitar esta pérdida de tiempo y trabajo es el 
problema que tratan de resolver los arados' de vertedera 
giratoria, y que el de Grignon resuelve bastante bien: son 
casi dos arados unidos por su extremidad posterior. Un 
timón largo lleva en su centro y en dirección diame
tralmente opuesta, dos cuchillas y dos cuerpos de arado 
que se componen de reja y vertedera. Estas están di
vididas en su mitad, punto donde se unen, y un eje ver
tical retiene las dos mitades posteriores invariablemente 
unidas entre sí por un travesaño, y móviles sobre dicho 
eje: el timón lleva estevas en sus dos extremidades, y 
luego un regulador en cada una de ellas casi de la forma 
del de Dombasle. Estos están unidos entre sí por una 
barra de hierro en arco de circulo: en esta barra está la 
cadena que lleva los balancines del tiro, y este puede 
volver la extremidad derecha á la izquierda del arado, con 
solo hacer escurrir esta cadena que lleva los balancines á 
lo largo de esta barra. Asi cuando se ha trazado un surco 
con este instrumento, el labrador hace volver el tiro y lo 
pone en la otra extremidad, corriendo la argolla del ba
lancín á lo largo de la barra; se pone él en las otras es
tevas, ladea un poco el instrumento, y se pone en marcha 
por el lado mismo del surco que acaba de abrir, vol
teando el arado la tierra sobre la anterior, pero en direc
ción opuesta respecto al instrumento.
, Al comenzar la marcha, la tierra levantada por la 

reja que sube por la parte de la vertedera fija , empuja 
la parte móvil, que apoyándose contra la vertedera 
opuesta, queda fija, y forma con la primera una .superfi
cie unida. Cuesta este arado 475 rs. A mi modo de ver, 
estos instrumentos siempre-son algo complicados, y no 
tienen las ventajas de economía de tiempo que presentan 
á primera vista. En los terrenos accidentados puede pro
porcionar la de voltear siempre la tierra hacia la parte 
superior para que esta no se descarne. Luego las superficies 
que rozan se aumentan sensiblemente, de modo que tam
bién habrá aumento en ia fuerza necesaria para el mo
vimiento del instrumento y la regulación es imperfecta, &c.

Ahora vienen los arados compuestos, llamados tam
bién Charrue. Entre estos se encuentra el arado profun
do de B alaquees todo de hierro v destinado á labores 
profundas en terrenos fuertes. La Vertedera, larga, vol
tea bien y sin forzar la tie rra ; la cuchilla está sujeta al 
timón en el estribo americano perfeccionado por la adi
ción de un tornillo que sujeta su parte media, y su cuerpo 
delantero, está formado por dos ruedas de hierro de diá
metro diferente , que entran en muescas del eje, inde
pendiente una de otra, y se ponen á la altura que se 
desea, sujetándolas con unas clavijas. Be estas ruedas, ia 
de mayor diámetro debe marchar por el fondo del surco 
abierto anteriormente; el reguladores el escocés, pues 
este arado es una copia del usado en aquel pais. El arado 
compuesto ó (Charrúe dx Parquins) es también uno de los 
mas notables por su economía, solidez, Üjereza en el tra- 
bajo y perfección. El Jurado le adjudicó una medalla de 
plata : este instrumento no cuesta mas que 223 rs. El ti
món v las estevas son de madera, y aquel es lijéramente 
curvo: la reja de hierro acerado, y la parte delantera de 
la vertedera y primer telera, de hierro colado v muv altó, 
de modo qué el timón lo esté también. El talón b coz del 
dental es de hierro fundido, y la segunda telera y la 
vertedera, de hierro; la cuchilla que está situada delante 
de la punta de la reja se sujeta al timón por ifiedio del 
estribo americano, con-lo que el eje queda con toda su 
solidez: el regulador consiste en un arco de círculo de 
hierro, con agujeros, en que se coloca una argolla aplas
tada y con dientes, en los cuales se meten los ganchos 
del balancín y que sirve para regularizar la profundidad 
y el ancho del surco que se quiere abrir.

El juego delantero consiste en una silleta de hierro en 
que descansa el timón que puede subir y bajar á lo largo 
de dos guias verticales, que se unen al eje de las ruedas: 
un tornillo que atraviesa la armazón y tiene un manu
brio , sirve para subir y bajar esta silleta, y por consi
guiente el timón del arado; las dos ruedas de hierro fun
dido, con eje de lo mismo, son de las llamadas en Fran
cia Demi patente, que cuestan muy baratas por ser todas 
de fundición. Habia otros varios‘arados compuestos de 
sistemas conocidos.

También se presentaron arados para poder volver al 
lado del surco abierto Charrúés de revolution Tourne-orilles, 
de diferentes sistemas. Estaba la del americano construi
da por Mr. Laurent, del precio de 209 rs. En esta, lle
gando al extremo del surco, el labrador desde un gancho 
que de la telera de atrás entra en la vertedera, levanta el 
tim ón: y la reja y vertedera giran al rededor de un eje 
que va de la punta de la reja al talón ó coz dei arado. 
Todo este juego pasa de derecha-á izquierda, y poniendo 
el gancho que va de la telera á la vertedera, se abre un 
nuevo surco al lado del anterior, volteando del mismo 
lado. Para poder conseguir esto .es necesario que la parte 
jxisteriGr de la vertedera tenga sus extremidades superior 
é inferior simétricas, lo cual obliga á darle una forma 
que impide que la tierra se voltee bien.

(Se continuaré-)

BOLETIN RELIGIOSO

Sanios Gervasio y P ro ta s i , gemelos  hermanos, már
tires. , V ;

Estos nobles personajes étáü  célebres desde el IV si¿lo, 
nacieron en Milán ; fueron hijos de San Vidal y  de Santa 
Valeria, que volviendo de Rávena de enterrar e l  cuerpo 
de su esposo, cayó en manos de una tropa de gentiles, y 
exigiéndola los acompañase á ofrecer sacrificios al dios 
Silvano, se negó á ello y allí mismo la martirizarotn Que
daron los dos" hijos retirados en una choza deSpues de 
haber dado libertad á sus esclavos y repartido entre estos 
V los pobres sus inmensos bienes; y pasando un  dia el 
Conde Astasio , General del ejército, tuvo noticia de ellos, 
y haciéndoles comparecer les intimó sacrificaseñ á fa i  
dioses: abiertamente lo rehusaron, y mandó azotar á Géf* 
vasio con plomos hasta que espiró, y á Protasio deca^ 
pitarlo.

Cuarenta horas en la iglesia dé San Antonio dé te
Portugueses.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 17 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

2,324 fanegas de trigo.
876 arrobas de harina de id.

5,700 libras de pan cocido. •
22,467 arrobas dp carbou,

106 vacas que componen 40*44$ libras de peso.
523 carneros que hacen 43,029 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia’ 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e .........................  35¿ á 40$ rs. vn.
Cebada de.............................  46* á 47£ rs. vn.
Algarrobas..........................  á 45 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los aitmdos que á continuación se 
expresan:

Arroba. 
Rs. vn.

Libra.
Cuartos..

Carne de vaca............................ 38 á 42 U  á 18
Idem de carnero...................... a 16 á 18
Idem de ternera................... .. 60 á 70 24 á 34
Tocino añejo............................... 64 á 66 á.24
Jamón sin hueso...................... tí tí
Idem con hueso........................ 80 á 90 34 á 38
Aceite......................... ............... 38 á 41 14 á 45
Vino.................. ......................... 28 á 30 8 á 42
Pan de dos fibras..................... tí 9 á 44
Garbanzos.................................. 28 á 36 40 á 44
Judías.................................... . 18 á 20 8 á 10
Arroz......................... ................. 24 á 28 10 á 12
L en tejas....................... ............. 10 á 12 5 á Q
Carbón......................................... á 6 ó
Jabón.............. ............................ 46 á 48 46 á 48’
Patatas................................ .. 6 á 7 % á 3

BOLSA.

Nula en punto á operaciones. A última hora el 3 con
solidado se pagaba á 32-10 y 4 21/* . Para la diferida había 
dinero á 18-45 ; pero nadie daba, porque todos están á 
ver venir.

Cotización del dia 4 8 de Junio de 4855 á las tres de la
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-40 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-45 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 64-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 404 d.

CAMBIOS.

Lóndrcs á 90 dias, 54 p .—París á 8 d. v., 5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  
Alicante . . . .
Almería........
Avila............
Badajoz____
Barcelona . . .
Bilbao..........
Burgos..........
Cáceres........
Cádiz............
Castellón-----
Ciudad-Real.
Córdoba........
Coruña ........
Cuenca........
Gerona........
Granada. . . .  
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca..........
Jaén..............
León........
Lérida..........
Logroño . . .

4/4 p.
i i  p.
4/4 p.

4/4 d. 
3/8 p. 
par p. 
par. 
4/2

3 4 
1 2d . 
1/2 d.

4/8 p. 
V*

5 8 d. 
par p.

4/2 p.

1 4

Lugo. -------
Málaga........
Murcia........
Orense........
Oviedo.. . . .  
Palencia . . .  
Pamplona. .  
Pontevedra. 
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.. 
Santiago. . .  
Segovia.. . .
Sevilla.........
Soria...........
Tarragona..
Teruel........
Toledo........
Valencia. . .  
Valladolid. .
Vitoria........
Zamora. . . .  
Zaragoza..

’Zo.

3/4 d.

par d. 
3/4 d. 
par.

1/4 
3 4 
1/4

1/4 p. 
1,2  
4/4 P-

3/4 P-
3/4 
3/8 p.

par. 
3,4 
1/2 d.

3 8p.

t / t  

4/4  

1 4 p.

l /*d .

ANUNCIO,

El dia 13 de Julio próximo y hora de las once de su 
mañana se venderán en licitación pública en la ciudad de 
Burgos y escribanía ae B. Manuel Arnaiz , sita en el Huer
to del R ey, núm. 2 i , las fincas siguientes:

Una fábrica de papel en uso c o rr te le , radicante sobre 
el rio Arlanzon, en jurisdicción del pueblo de Ibeas de 
Juarros, distante dos leguas de dicha ciudad, que consta 
de la casa-fábrica con diferentes salas, tendederos, cua
dras, almacenes y otros locales: una huerta cercada de 
adobe y p iedra, dé tres fanegas de primera calidad, rega
día , con seis árboles frutales, y en ella un horno de- co
cer pan; al costado izquierdo, y fuera de la misma, una 
tierra de dos fanegas de sembradura con varios chopos en 
ella'ó orilla del cauce y soto. La caida ó salto de aguas es 
de 10 á 1j pies y abundante y constante en todas las épo* 
cas del añ o , y la maquinaria se halla completa y en buen 
estado, constando de dos cilindros y todos los útiles nece
sarios para la elaboración. ‘

Una hacienda raíz existente en el pueblo de Belbiestre 
de Muño, tres leguas v media distante de la misma ciu
dad, compuesta de I62 tierras, y fieras, de cabida de 285 
fanegas, con varios árboles; 57 viñas con 97£ obreros de 
cabadura, y varios nogales y árboles; una huerta, dos 
casas, pajares, corrales y bodega, que todo produce en 
renta 148 fanegas de pan mediado y 70 rs.

Otra hacienda raiz radicante en el término de Quinta- 
nilla Soucuiio, á igual distancia de la ciudad, compuesta 
de 33 tierras con 38 fanegas de sembradura, que produce 
en-renta 4 8 de pan mediado anuales.'

Otra hacienda raiz radicante en el pueblo de Medini- 
Ua , á dos leguas de distancia de dicha capital, compuesta 
de 19 heredades de 47 fanegas de sembradura y tres vi
ñas con cinco obreros, que "todo produce en renta 44 fa
negas de pan mediado anuales.

Ninguna de estas fincas procede de bienes nacionales 
ni vinculaciones, y se hallan libres de toda clase de 
carga.

Las personas que quieran interesarse efi su adquisi
ción podrán tomar cuantas noticias necesiten acerca de 
las mismas en la citada escribanía.

ESPECTACULOSTEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche 
Sinfonía.

MIS DOS MUJERES,
Baile. -


